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Título de la tesis: Definición y análisis de las competencias organizacionales requeridas por 
personal actual y futuro en una empresa global. 

      
 
CAPÍTULO 1.  PLANTEAMIENTOS GENERALES 
 
1.1 INTRODUCCIÓN 
 

Actualmente existen dos tendencias que pueden considerarse responsables de muchos 
de los cambios que se están gestando no sólo en los negocios sino en todos los órdenes de 
la vida económica, política y social de la historia contemporánea: la globalización y la 
competitividad, (Guajardo 2000). 
 
 A consecuencia de la globalización, las empresas se enfrentan actualmente a 
mercados cada vez más competidos, generándose así la necesidad de cambiar la manera de 
trabajar, de operar procesos y de administrar los recursos, entre otras cosas. 
 

La competitividad es una necesidad indiscutible para las empresas, porque competir 
es ofrecer al cliente bienes y servicios con atención, calidad, oportunidad y precio que 
representen un valor superior a lo que le proporcionaría la competencia, (Guajardo 2000). 

 
Las organizaciones ahora deben anticiparse y adaptarse a los cambios tomando en 

cuenta que la competitividad se encuentra cada vez más relacionada con la capacidad que 
éstas tengan para valorar, desarrollar y optimizar su capital humano con el fin de asegurar 
el cumplimiento exitoso de sus planes y metas.  

 
Lo anterior ha traído por consecuencia que las organizaciones hayan tenido la 

necesidad de realizar esfuerzos dirigidos hacia la productividad y la obtención de la calidad 
total, como una forma de poder sobrevivir y competir en un ambiente global. 
 

La calidad según Guajardo, (2000) es la realización de una actividad con eficacia y 
eficiencia simultáneas. La eficacia es hacer las cosas lo más rápido posible. La eficiencia es 
hacer las cosas con el mayor aprovechamiento de los recursos disponibles. Tanto calidad 
como productividad buscan hacer óptimos los recursos, eliminando costos innecesarios 
para crecer, (Garza 1996). 
 

La propuesta de esta investigación parte de aprovechar al máximo el recurso humano 
con el que cuenta una organización global, ya que es precisamente mediante la 
optimización del capital humano como se puede lograr que los procesos se lleven a cabo de 
manera eficiente, a través de un marco de referencia para la administración y desarrollo del 
personal dentro de las organizaciones, es decir, mediante una gestión de recursos humanos 
basado en competencias laborales. 

 
Para esto, se llevará a cabo la identificación de las competencias organizacionales 

requeridas por personal actual y futuro de una empresa global,  con la finalidad de aumentar 
la probabilidad de seleccionar a las personas que tengan mejor correspondencia con la 
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estrategia de la organización. Las competencias identificadas dentro de este estudio podrán 
ser utilizadas posteriormente por la empresa como base para evaluar al personal actual y 
además generar planes de formación para sus empleados.  
 
 
1.2 ANTECEDENTES 
 

El concepto de competencias laborales fue utilizado por McClelland en los setentas, 
quién a través de sus investigaciones demostró que las evaluaciones y tests tradicionales de 
selección de personal que decían predecir el desempeño exitoso eran insuficientes, (Vargas 
2001).  

El Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral, CONOCER,  
(2000) define una competencia laboral como la “aptitud de un individuo para desempeñar 
una misma función productiva en diferentes contextos y con base en los requerimientos de 
calidad esperados por el sector productivo. Esta aptitud se logra con la adquisición y 
desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes que son expresados en el saber, en el 
hacer y en el saber hacer”. 

De acuerdo con la misma fuente, las competencias se pueden dividir en básicas 
(asociadas a la formación) genéricas o comunes a diferentes actividades y ramas de 
actividad (liderazgo, planeación, trabajo en equipo, organización, etc.) y específicas (de 
índole técnica y vinculadas a una actividad particular). 

Las competencias deben considerar criterios de desempeño (condiciones en que debe 
realizarse la actividad) y evidencias de desempeño (situaciones, resultados o productos 
requeridos para demostrar la aptitud). 

 

1.3 DEFINICIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
 

El problema que se plantea en esta investigación se define de acuerdo a la siguiente 
pregunta, con la finalidad de establecer claramente lo que se pretende con este estudio: 
 

¿Cuáles son las competencias organizacionales que se requieren medir en el personal 
actual y futuro de una compañía global? 
 

El problema de investigación se integra de una variable independiente y de una 
variable dependiente. Estas variables mantienen una relación funcional, es decir, establecen 
que la propuesta de este trabajo es una alternativa de solución para lograr la optimización 
del recurso humano en compañías globales. 
 
Variable Independiente: Competencias organizacionales. 
Variable Dependiente: Personal actual y futuro de una compañía global. 
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1.4 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 
El objetivo de esta investigación es definir y analizar las competencias organizacionales 
requeridas por personal actual y futuro de una empresa global. Una empresa global es 
aquella que es financiada, productora y vendedora a escala mundial, (Guajardo, 2000). 
 
El objetivo principal se logrará a través de: 

a) Documentar las prácticas actuales de selección de personal. 
b) Explicar el concepto de competencia laboral, sus antecedentes, su evolución, así 

como los tipos de competencia que existen. 
c) Explicar a detalle cada una de las etapas que comprende el ciclo de competencias 

laborales. 
d) Llevar a cabo la metodología de análisis funcional para la identificación de 

competencias laborales. 
e) Proponer los posibles criterios de desempeño para cada competencia identificada. 
f) Validar la matriz de criterios de desempeño con un grupo de expertos de la 

organización bajo estudio. 
g) Hacer recomendaciones futuras, sobre el avance que se obtuvo en la presente 

investigación en torno al ciclo de competencias laborales. 
 
 
1.5 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 
 

Con la finalidad de cumplir los objetivos mencionados anteriormente, se planteará el 
problema de investigación a través de una serie de preguntas, las cuales se enlistan a 
continuación. 
 

a) ¿Qué es la selección de personal? 
b) ¿Cuáles son las prácticas actuales más comunes de selección de personal? 
c) ¿Qué son las competencias laborales, qué elementos las componen, en qué categorías 

se dividen y de qué manera se pueden aplicar dentro del proceso de selección de 
personal? 

d) ¿Qué es Secretary´s Comission on Achieving Necessary Skills (SCANS) y en qué 
contribuye a la definición de competencias laborales? 

e) ¿Cuál es el ciclo de competencias laborales? 
f) ¿Qué es el análisis funcional? 
g) ¿De qué manera contribuye el enfoque de competencias laborales a la selección 
    de recursos humanos? 

 
 
1.6 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
  

La presente investigación surgió en respuesta a una iniciativa para realizar una mejor 
selección de personal a laborar dentro de una compañía global. La idea era generar un 
marco de referencia que expusiera la manera en que se podría optimizar el recurso humano 
a laborar o que labora en la organización. 
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Inicialmente, se había elegido un área específica de análisis para el desarrollo de este 

estudio, pero debido a barreras que se presentaron como falta de información y tiempo para 
cubrir el alcance planteado, se decidió tomar un enfoque más abierto, que cubriera 
cualquier nivel de la organización. 
 

El enfoque de competencias laborales fue elegido porque permite una mejor 
predicción del rendimiento laboral y porque las competencias aparecen vinculadas a una 
forma de evaluar aquello que “realmente causa un rendimiento superior en el trabajo”, esto 
para atacar la idea de “optimizar el recurso humano”, buscando identificar las 
características que permitan que su desempeño sea sobresaliente. 

Se eligió identificar las competencias organizacionales, ya que corresponden al 
máximo nivel de la organización, y que a partir de éstas se puede establecer el marco 
estratégico y organizacional para la planificación y el desarrollo de los recursos humanos. 
Una vez que se seleccionan las competencias clave, todos los procesos de recursos 
humanos se implementan a partir de las mismas dando lugar a lo que se conoce como 
“Gestión por Competencias”. 

La presente investigación es conveniente debido a que las competencias identificadas 
dentro de este estudio podrán ser utilizadas posteriormente por la empresa bajo estudio o 
por empresas globales como base para conocer las características que se requieren por 
empleados a laborar en ellas, así como para evaluar al personal actual y además generar 
planes de formación para sus empleados.  
 

Esta investigación puede beneficiar a cualquier organización que esté interesada en 
evaluar u optimizar el recurso humano con el que cuenta, mediante el uso de normas de 
competencia laboral. 
 

El mayor beneficio de este estudio es que busca ofrecer un marco de referencia que 
permita elevar las posibilidades de que el cumplimiento de los objetivos de trabajo se lleve 
a cabo exitosamente.  
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CAPÍTULO 2. MARCO TEÓRICO 
 
2.1 INTRODUCCIÓN 

Las transformaciones productivas ocurridas a partir de la década de los ochenta, la 
mayor exposición a la competencia mundial y la presión por el mejoramiento de la calidad 
y la reducción de costos fueron estrategias que rápidamente se difundieron desde el Japón 
hacia el Occidente, Mertens (1997). 

Según este autor, para prevalecer en el mercado, las empresas comenzaron a generar 
ventajas competitivas ante las importantes interrogantes: ¿cómo pueden diferenciarse las 
empresas en un mercado tendiente a globalizarse y que facilita la difusión rápida y masiva 
de mejores prácticas organizativas e innovaciones tecnológicas? 

Las estrategias empresariales hacia el mejoramiento de la competitividad terminaron 
generando elementos de diferenciación a partir de la estructura organizacional y de la 
incorporación de elementos que antes sólo hacían parte de su entorno.  

Se crearon estructuras en las que lo importante no eran los activos físicos y 
financieros sino otros intangibles muy valiosos, como el conocimiento, la formación, la 
capacidad de innovación, el manejo del mercado, los sistemas de motivación, etc. Uno de 
los componentes clave en esta arquitectura naciente es el factor humano; la contribución 
que efectúan las personas y colaboradores de la organización a favor de los objetivos de la 
empresa.  

Mediante una adecuada selección y desarrollo de sus recursos humanos, las empresas 
pueden llegar a diferenciarse en el mercado, a través de un mejor desempeño por parte de 
su personal, cumpliendo con la estrategia de competitividad que se requiere actualmente. 

Teniendo en cuenta que la planeación de recursos humanos es el proceso que busca 
asegurar el óptimo aprovechamiento del personal con que cuenta una empresa y 
proporcionar los recursos humanos relacionados con las necesidades futuras de la 
organización; es que en esta investigación se ha decidido abarcar el tema de competencia 
laboral para lograr una mejor administración del capital humano en las organizaciones, 
buscando aumentar las probabilidades de éxito en su desempeño. 
 
 
2.2  SELECCIÓN DE PERSONAL 

En este apartado se define de manera general la selección de personal, ya que 
representa el punto de partida en esta investigación. El objetivo es conocer lo que implica 
la selección de personal para poder contrastar las prácticas actuales contra el concepto de 
competencias laborales, el cual marca una evolución en el modo de evaluar a los 
candidatos a ser seleccionados para los puestos de trabajo. 
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De acuerdo a Quintero (n.d.), la selección de personal es una actividad propia de las 
áreas de recursos humanos y en la cual participan otros estamentos de la organización. Su 
objetivo es escoger al candidato más idóneo para un cargo específico, teniendo en cuenta 
su potencial y capacidad de adaptación. Para llevar a cabo tal oficio las empresas plantean 
una serie de pasos muy similares que incluyen entrevistas psicológicas y técnicas, 
aplicación de pruebas psicométricas, verificación de referencias, visitas domiciliarias, 
entre otras. 

La selección de personal se da en base a la preparación de tres documentos: una 
descripción de puestos, el establecimiento de estándares de desempeño que expliquen el 
criterio para determinar el éxito o fracaso dentro de un puesto y una lista de las 
especificaciones que se requieren por parte de un candidato como su experiencia, 
habilidades, educación, etc, (Clifford, 1988). 

La selección de personal es una actividad de clasificación donde se escoge a 
aquellos que tengan mayor probabilidad de adaptarse al cargo ofrecido para satisfacer las 
necesidades de la organización y del perfil, (Alles, 2001). 

Según Robbins (2004), el objetivo de una selección de personal eficaz es hacer 
corresponder las características del individuo (capacidad, experiencia, etc.) con los 
requisitos del trabajo que va a realizar. 

 Esta investigación considera fuertemente el enfoque de Robbins sobre la selección de 
personal, en cuanto a la correspondencia entre los puestos de trabajo y los individuos, punto 
relevante para la optimización del capital humano. 
 
 
2.3 MÉTODOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

Anteriormente, se introdujo el significado de selección de personal para dar entrada 
ahora a los métodos de selección de personal. Es necesaria la documentación de ésto, para 
definir a medida que avanza el estudio, la manera en la que las competencias laborales 
impactan los métodos tradicionales de selección, y el análisis en cuanto a si estos métodos 
pueden ser complementados con lo que esta investigación propone. 

Quarles (1986), estableció que las personas encargadas del reclutamiento de personal 
se basan casi exclusivamente en los puntajes obtenidos en los tests tradicionales de 
selección para tomar las decisiones sobre contratación, transferencia, promoción, 
entrenamiento, o referencia de personal. Un proceso de selección de personal debería medir 
lo que un empleado puede hacer y lo que el empleado realmente hará.  

Robbins (2004), establece que los medios para obtener información sobre un 
solicitante que sirven a la organización para determinar si sus habilidades, conocimientos 
y capacidades son apropiados para el trabajo son las formas de solicitud, las entrevistas, 
los exámenes de empleo, la verificación de antecedentes y las cartas personales de 
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recomendación. Según este autor, los medios de selección más importantes son: 
entrevistas, exámenes escritos y exámenes de simulación de desempeño. 

Entrevistas 

Robbins (2004), afirma que las entrevistas además de ser muy usadas, tienen un 
gran peso, ya que sus resultados tienen una influencia desproporcionada en la decisión de 
contratación.  

La entrevista es la herramienta por excelencia en la selección de personal, es uno de 
los factores que más influencia tiene en la decisión final respecto de la vinculación o no 
de un candidato al puesto, (Alles, 2001). 

Muchas veces las entrevistas no se conducen de manera estructurada; se ha 
comprobado que las entrevistas no estructuradas, breves, casuales y compuestas por 
preguntas aleatorias, son ineficaces como medio de selección. Los datos reunidos en las 
entrevistas son prejuiciosos y no se relacionan con el desempeño futuro. Además, sin 
estructura, varias tendencias distorsionan los resultados, (Robbins, 2004). 

Las pruebas indican que las entrevistas son más útiles para evaluar las facultades 
mentales aplicadas del solicitante, su nivel de escrupulosidad y sus capacidades 
interpersonales. Cuando estas cualidades se relacionan con el desempeño en el trabajo, se 
incrementa la validez de la entrevista como medio de selección. Se ha comprobado que 
estas cualidades son pertinentes para el desempeño en los puestos directivos, lo que 
explica por qué quienes aspiran a dichos puestos pasan por docenas de entrevistas con 
reclutadores de ejecutivos, miembros de consejos directivos y otros ejecutivos de las 
compañías antes de que se tome la decisión final, (Robbins, 2004). 

La entrevista es un método que ayuda a asegurar la adaptabilidad a un puesto, 
permite evaluar competencias clave en profundidad y es una de las metodologías más 
utilizadas por su relación costo-beneficio dentro del proceso de selección, (Alles, 2001). 

Con lo anterior, se clarifican algunas de las razones por las cuales se ha decidido 
realizar un estudio que permita el desarrollo de una matriz basada en competencias 
laborales como método de selección, que se supone sea más objetivo en la predicción del 
desempeño que un candidato pueda tener dentro de su puesto de trabajo, así como de la 
medición del desempeño una vez dentro del puesto. A través de este enfoque de 
competencias laborales se pretende investigar si se podría ofrecer mayor objetividad en la 
manera de evaluar a las personas de modo que se pueda inferir el éxito o fracaso de los 
objetivos del puesto en base a las competencias de la persona. 

La mayoría de las organizaciones entrevistan a los solicitantes para evaluar su 
concordancia con la organización. Además de las capacidades específicas para realizar un 
trabajo, las organizaciones estudian las características de personalidad de los candidatos, 
sus valores personales, etc., para hallar a los que concuerden con su cultura y su imagen. 
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Cabe mencionar, que el marco de competencias que se busca generar, pretende 
lograr una alineación de las competencias de las personas con la visión y modo de operar 
de la organización bajo estudio. 

Exámenes escritos 

Robbins (2004) dice que los exámenes escritos comunes exploran la inteligencia, 
aptitudes, capacidades, intereses e integridad. Durante mucho tiempo fueron medios 
populares de selección, pero su uso menguó a finales de la década de 1960 y mediados de 
1980. La razón fue que a menudo se señalaba su carácter discriminatorio y muchas 
organizaciones no comprobaron que se relacionaran con el trabajo. Sin embargo, en los 
últimos 20 años se ha atestiguado un resurgimiento de estos exámenes.  

Los exámenes de facultades intelectuales, capacidades espaciales y mecánicas, 
exactitud perceptual y capacidad motriz son pronosticadores moderadamente válidos para 
muchos trabajos semicalificados y poco calificados en las organizaciones industriales. 
Los exámenes de inteligencia son particularmente buenos pronosticadores en los trabajos 
que requieren complejidad cognoscitiva. Los exámenes escritos se centran en habilidades 
como lecturas, matemáticas, destrezas mecánicas y la capacidad de trabajar en equipo. 

A medida que aumentan los problemas éticos en las organizaciones, crece la 
popularidad de los exámenes de integridad, que son exámenes escritos en que se miden 
factores de confiabilidad, escrupulosidad, responsabilidad y honestidad. Estos exámenes 
pueden predecir el desempeño laboral así como el comportamiento anómalo de los 
empleados. 

Exámenes de simulación del desempeño 

Los exámenes de simulación del desempeño son una manera de averiguar si un 
solicitante puede encargarse de un trabajo que se le ha pedido. Son más complicados de 
elaborar y más difíciles de aplicar y durante las últimas dos décadas ha aumentado su 
popularidad, lo que al parecer se debe al hecho de que se basan en datos de análisis de 
puestos y, por tanto, es más fácil que cumplan el requisito de relacionarse con el trabajo 
que los exámenes escritos. 

Los dos exámenes de simulación del desempeño más conocidos son el muestreo del 
trabajo y los de centro de evaluación. El primero se presta para los trabajos rutinarios, en 
tanto que los segundos son propios para la selección de personal administrativo. 

El centro de evaluación es un sistema formal de simulaciones gerenciales que es 
usado en evaluaciones de dimensiones de habilidades gerenciales, las cuales han sido 
establecidas como importantes para una posición en particular o un nivel dentro de la 
organización, Developmental Dimensions (1974). De acuerdo a Byham y Wettengel 
(1974), un centro de evaluación implica múltiples técnicas de evaluación, incluyendo varias 
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formas de simulaciones laborales, a pesar de que ordinariamente incluya entrevistas y tests 
psicológicos en el proceso.  
 

Este tipo de centro fue originalmente diseñado para identificar individuos con 
potencial gerencial quienes tenían poca o ninguna oportunidad de demostrar su capacidad 
sobre proyecciones de comportamiento futuras. En años recientes, el centro de evaluación 
fue utilizado extensivamente como un dispositivo de prueba que ofrecía “igualdad de 
oportunidades” a los candidatos. 
 

Los procesos de evaluación continuaron desarrollándose, hasta que un conjunto de 
medidas elaboradas comenzaron a incluirse. La herramienta de medición común es el de 
habilidades, conocimientos, capacidades y características (KSAPCs). Las descripciones de 
trabajo comunes guardan poca correlación con los KSAPCs. Un análisis de puestos es 
esencial para la realización de cualquier sistema de selección de personal, según O´Leary 
(1979). 
 

La habilidad para medir lo que un gerente hace dentro de un centro de evaluación, es 
una mejora considerable sobre lo que éste puede decir que hará en un test escrito o en una 
entrevista oral, lo que marcó una evolución en los sistemas de selección de personal. 

En los centros de evaluación se aplican exámenes más elaborados de simulación del 
desempeño, destinados a evaluar el potencial administrativo de los candidatos. De 
acuerdo con una lista de dimensiones descriptivas que el ocupante del puesto debe 
cumplir, las actividades incluyen entrevistas, ejercicios prácticos de solución de 
problemas de papeleo, discusiones en grupo sin jefes y juegos de decisiones 
empresariales. Las pruebas sobre la eficacia de este método de selección son 
impresionantes, pues los resultados muestran constantemente que pronostican el 
desempeño posterior en los puestos administrativos (gerenciales, directivos, etc). 

Este apartado arrojó información útil sobre las prácticas tradicionales, su evolución 
a través de los años y lo más importante, su confiabilidad así como la relación que tienen 
con el desempeño exitoso de los seleccionados. 

Para complementar estos tipos de métodos de selección, esta tesis persigue 
determinar la manera en la que las competencias laborales pueden proporcionar las 
características que se requiere que un individuo posea para ocupar un puesto en una 
organización global. Se pretende generar un marco de referencia con las competencias 
que se requieren por parte de los solicitantes, para que una vez que se cuente con esto, 
saber qué es lo que se busca cuando se lleven a la práctica los métodos de selección por 
entrevistas, por exámenes escritos y/o por exámenes de simulación del desempeño para 
hacer una adecuada selección del candidato más apto al puesto. 

La evaluación psicológica 

La evaluación psicológica constituye uno de los recursos más ricos en el proceso de 
selección, para el cual los psicólogos cuentan con respuestas; no obstante, si no se logra 
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sortear la tentación de concentrarse plenamente en el material, perdiendo de vista el 
conjunto del que forma parte, se enfrenta el serio riesgo de convertirse en alguien que sólo 
aplica tests, Richino (2000). 

 
2.4 EVALUACIÓN DE LA PERSONALIDAD PARA LA SELECCIÓN DE 
PERSONAL 
 

En el presente apartado se estudia la importancia del factor personalidad dentro de la 
selección del personal, así como sus ventajas y desventajas para posteriormente contrastarla 
con el uso de competencias laborales.  
 

Las evaluaciones de personalidad, se están incrementando considerablemente como 
método se selección para personal y se tiene una tendencia a enfatizar la importancia de la 
personalidad como un indicador determinante del desempeño, Dakin (1994). 

 
Algo claramente identificado, es que los tests cognitivos y de personalidad son los 

más frecuentemente utilizados, pero desafortunadamente este tipo de pruebas ofrecen poca 
confiabilidad y validez en sus predicciones. Según se demostró en estudios, una razón para 
la poca validez de estos tests es que éstos miden las cosas erróneas; siendo que no había 
una manera consistente de relacionar los rasgos de personalidad con las características de 
desempeño de diferentes ocupaciones, Barrica y Mount (1982).  
 

Este estudio busca establecer una relación estrecha entre las competencias requeridas 
con el desempeño dentro del puesto para predecir el éxito o fracaso de la persona, a 
diferencia de lo planteado por los tests de personalidad. 
 

Mediante el uso de una taxonomía aceptada, de cinco dimensiones de personalidad 
como extroversión, estabilidad emocional, concordancia, conciencia y apertura; se 
demostró que existen relaciones diferenciales entre las dimensiones de personalidad y el 
criterio de desempeño. 
 

De acuerdo a Guion y Gottier (1994), en algunas situaciones y para ciertos 
propósitos, algunas mediciones de personalidad pueden ofrecer predicciones útiles. Por lo 
anterior, si los tests de personalidad pueden ser de ayuda, es inminente que el reclutador 
primero identifique las características del trabajo que son importantes, luego que identifique 
los rasgos de personalidad que son relevantes para tales características y finalmente dar 
mayor peso a esas escalas al momento de interpretar los resultados de los tests. Esto es 
poco realizado en la práctica, con los perfiles de personalidad siendo interpretados como un 
todo. 
 

Este procedimiento que se describe de identificar las características de trabajo 
importantes, así como identificar los rasgos necesarios en la persona para posteriormente  
generar escalas para la interpretación de los resultados es una de las aportaciones que se 
busca que tenga la matriz de competencias laborales a generar en esta tesis. 
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De acuerdo a los estudios realizados, Dakin y Jensen (1994) afirman que la validez de 
la evaluación de la personalidad es mucho más baja que otras formas de evaluación 
objetiva. Por otra parte, el valor significativo que se les da a los tests de personalidad pasa 
por alto el grado hasta el cual la personalidad pueda contribuir con el desempeño.  
 

En general, según Dakin y Jensen (1994), el desempeño es motivado por las 
preferencias del individuo a comportarse de cierta manera, además de la habilidad que éste 
tenga para desempeñarse. Los tests  de personalidad miden las preferencias de los 
individuos. Algunos resultados existentes muestran que las habilidades predicen mucho 
mejor el desempeño que las preferencias, siendo que las preferencias de una persona para 
comportarse de cierta manera no necesariamente predicen que eventualmente se lleven a 
cabo en el desempeño. De acuerdo a una serie de estudios realizados, el desempeño de una 
persona es determinado en un 70 por ciento por sus propias características y en un 30 por 
ciento por factores del contexto.   
 

A manera de integración de las desventajas de los métodos tradicionales de selección 
de personal, se muestra el siguiente diagrama: 

 
Desventajas de los métodos tradicionales de selección de personal

No estructurada Respuestas Ineficaces 

 
 

Figura 1. Desventajas de los métodos tradicionales de selección de personal.  
 
Analizando lo anterior, mediante una matriz de competencias laborales, esta 

investigación busca generar indicadores observables de desempeño de las personas, en 
donde se pueda llevar un registro no sólo de las competencias que se requieren,  sino de la 

Entrevistas No tienen relación con 
el desempeño futuro. Datos prejuiciosos

Se centran en 
medir habilidades 
muy específicas. 

Exámenes 
escritos. 

Pronosticadores 
moderadamente válidos 
de desempeño. 

Tests de 
personalidad 

Poca confiabilidad 
y validez en las 
predicciones. 

Exámenes de 
simulación del 

desempeño. 
Requieren dimensiones 
descriptivas sobre lo que 
se busca en el personal. 

No hay una manera de 
relacionar los rasgos 
de personalidad con 
las características de 
desempeño. 
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manera en la que éstas competencias son utilizadas en concordancia con las necesidades del 
puesto y los tiempos en que se requiere que estén presentes.  
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 
2.5 ANTECEDENTES 
 

En el presente apartado, se mostrarán los conceptos de competencias laborales y la 
manera en que se dividen. 
 

De acuerdo con Vargas (2001), el concepto de competencia empezó a ser utilizado 
como resultado de las investigaciones de McClelland en los años 70, las cuales se 
enfocaron a identificar las variables que permitieran explicar el desempeño en el trabajo. 
De hecho, un primer hallazgo lo constituyó la demostración de la insuficiencia de los 
tradicionales tests y pruebas para predecir el éxito en el desempeño laboral. El demuestra 
que los expedientes académicos y los tests de inteligencia por sí solos no eran capaces de 
predecir con fiabilidad la adecuada adaptación a los problemas de la vida cotidiana, y en 
consecuencia el éxito profesional.  
 

Esto lo condujo a buscar nuevas variables, a las que llamó competencias, que 
permitieran una mejor predicción del rendimiento laboral. Durante estas investigaciones 
encuentra que, para predecir con una mayor eficacia el rendimiento, era necesario estudiar 
directamente a las personas en su puesto de trabajo, contrastando las características de 
quienes son particularmente exitosos con las de aquellos que son solamente promedio.  
 

Debido a esto, las competencias aparecen vinculadas a una forma de evaluar aquello 
que “realmente causa un rendimiento superior en el trabajo” y no “a la evaluación de 
factores que describen confiablemente todas las características de una persona, en la 
esperanza de que algunas de ellas estén asociadas con el rendimiento en el trabajo”  
 

McClelland (1973) logró confeccionar un marco de características que diferenciaban 
los distintos niveles de rendimiento de los trabajadores a partir de una serie de entrevistas y 
observaciones. La forma en que describió tales factores se centró más en las características 
y comportamientos de las personas que desempeñaban los empleos que en las tradicionales 
descripciones de tareas y atributos de los puestos de trabajo. 

 
Se puede fijar la aplicación del concepto de competencia en los mercados de trabajo a 

partir de las transformaciones económicas que se precipitaron en la década de los años 80. 
Países como Inglaterra, precursores en la aplicación del enfoque de competencia, lo vieron 
como una útil herramienta para mejorar las condiciones de eficiencia, pertinencia y calidad 
de la formación. Una primera situación a atacar mediante el modelo fue la inadecuada 
relación entre los programas de formación y la realidad de las empresas. Bajo tal 
diagnóstico se consideró que el sistema académico valoraba en mayor medida la 
adquisición de conocimientos que su aplicación en el trabajo. Se requería un sistema que 
reconociera la capacidad de desempeñarse efectivamente en el trabajo y no solamente los 
conocimientos adquiridos.  
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Así como la economía británica, se tenían antecedentes en los Estados Unidos, donde 

la preocupación por las nuevas demandas a los trabajadores originó una serie de trabajos 
que indujeron la revisión de las políticas y prácticas realizadas en países que basaban sus 
estrategias competitivas en la productividad de su gente. Esta preocupación, además, 
resultó en la definición de un grupo de competencias que fue incluido en el Informe 
SCANS (Secretary´s Commission on Achieving New Skills 1992).  
 

El Informe SCANS clasificó dos grandes grupos: uno de base y el otro de 
competencias transversales. 

Competencias básicas: 

 Habilidades básicas: lectura, redacción, aritmética y matemáticas, expresión y 
capacidad de escuchar. 

 Aptitudes analíticas: pensar creativamente, tomar decisiones, solucionar problemas, 
procesar y organizar elementos visuales y otro tipo de información, saber aprender y 
razonar. 

 Cualidades personales: responsabilidad, autoestima, sociabilidad, gestión personal, 
integridad y honestidad.  

 
Competencias transversales: 
 

 Gestión de recursos: tiempo, dinero, materiales y distribución, personal. 
 Relaciones interpersonales: trabajo en equipo, enseñar a otros, servicio a clientes, 
desplegar liderazgo, negociar y trabajar con personas diversas. 

 Gestión de información: buscar y evaluar información, organizar y mantener sistemas 
de información, interpretar y comunicar, usar computadores. 

 Comprensión sistémica: comprender interrelaciones complejas, entender sistemas, 
monitorear y corregir desempeños, mejorar o diseñar sistemas. 

 Dominio tecnológico: seleccionar tecnologías, aplicarlas en la tarea, dar 
mantenimiento y reparar equipos. 

 
Las aplicaciones del enfoque de competencia laboral en América Latina han estado 

vinculadas con el diseño de políticas activas de empleo que insisten en mejorar la 
transparencia en el mercado de trabajo y facilitar un mayor y mejor acceso a una 
capacitación con características de pertinencia y efectividad. En general, la aplicación del 
concepto de competencia abarca a las empresas con sus políticas de gestión de recursos 
humanos. 
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2.5.2 CONCEPTOS DIVERSOS SOBRE COMPETENCIA LABORAL 
 

De acuerdo al Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 
(CONOCER 1999), una competencia laboral es la aptitud de una persona para desempeñar 
una misma función productiva en diferentes contextos de trabajo y con base en los 
requerimientos de calidad esperados por el sector productivo.  
 
Este mismo Consejo divide las competencias en tres diferentes tipos: 
 

Las competencias básicas describen los comportamientos elementales que deberán 
mostrar los trabajadores, y que están asociados a conocimientos de índole formativa 
(lectura, redacción, aritmética/matemática, comunicación oral). Estas competencias deben 
ser consideradas, al ser básicas, representan el punto de partida dentro de lo que se busca 
encontrar en los aspirantes a los puestos de trabajo. 
 

Las competencias genéricas describen los comportamientos asociados a desempeños 
comunes a diversas ocupaciones, como son la habilidad de analizar, interpretar, organizar, 
negociar, investigar, enseñar, planear, entre otras. Este tipo de competencias se definirán en 
base al área específica bajo estudio, la cual tiene su propio ámbito laboral. 
 

Las competencias técnicas describen comportamientos asociados a conocimientos de 
índole técnico vinculados a una cierta función productiva. Aquí es importante, como ya se 
mencionó, delimitar lo que implica y demanda el área y puesto de trabajo bajo estudio, para 
tener una concepción adecuada de las competencias que el individuo requiere. 
 

Strebler (1997) sugirió dos significados de competencias, ya que pueden ser 
expresados como “los comportamientos requeridos por un individuo para demostrar” o 
como “los mínimos estándares de desempeño”. 
 

Un repaso de la literatura muestra que las competencias fueron definidas como : 
desempeño observable por Boam y Sparrow (1992) y Borden y Masters (1993) ; como el 
estándar o la calidad como resultado del desempeño de una persona por Rutherford (1995); 
y como los atributos subyacentes de una persona que están vinculadas con la actuación 
exitosa en un puesto de trabajo según Boyatzis (1982). 
 
De acuerdo a McClleland (1973): 

 Cada competencia tiene un determinado número de niveles que reflejan conductas 
observables, no juicios de valor. 

 Todas las competencias se pueden desarrollar (pasar de un nivel menor a otro mayor) 
aunque no de manera inmediata como recibir un curso de formación. El desarrollo 
requiere experiencia práctica. 

 Todos los puestos llevan asociados un perfil de competencias que no es más que un 
inventario de las mismas, junto con los niveles exigibles de cada una de ellas. Con el 
nivel evaluado de cada competencia se obtendrán desajustes que habrá que analizar. 
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A continuación se exponen varias de las más recientes acepciones del concepto de 
competencia laboral: 
 

Marelli (2000) define: “La competencia es una capacidad laboral medible, necesaria 
para realizar un trabajo eficazmente, es decir, para producir los resultados deseados por la 
organización. Está conformada por conocimientos, habilidades, destrezas y 
comportamientos que los trabajadores deben demostrar para que la organización alcance 
sus metas y objetivos”. Y agrega que son: “capacidades humanas, susceptibles de ser 
medidas, que se necesitan para satisfacer con eficacia los niveles de rendimiento exigidos 
en el trabajo”.   

 
En el siguiente diagrama se resume el concepto de competencia laboral propuesto por 

Marelli (2000), el cual es utilizado como base para el desarrollo de la presente 
investigación. 

 
 

Conocimientos
Aprender a aprender. 

 

 
 

Figura 2. Círculo del conocimiento. 
 

Ibarra (2000) la define como “la capacidad productiva de un individuo que se define y 
mide en términos de desempeño en un determinado contexto laboral, y no solamente de 
conocimientos, habilidades o destrezas en abstracto; es decir, la competencia es la 
integración entre el saber, el saber hacer y el saber ser”. Aquí es importante tener muy en 
cuenta el contexto dentro del cual se deberá desempeñar el candidato al puesto, analizando 
los elementos que puedan afectar su éxito o fracaso. Se deben considerar los factores que 
cambiarían el contexto respecto al tiempo. 
 

Habilidades 
Aprender a hacer. 

Valores 
Aprender a ser. 

Actitudes  Misión Aprender a colaborar. 
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Desaulniers (2001) la conceptualiza así: “la capacidad para resolver un problema en 
una situación dada, lo que significa decir que la medida de ese proceso se basa 
fundamentalmente en resultados”. 

Kochanski (1998) dice que las competencias son las técnicas, las habilidades, los 
conocimientos y las características que distinguen a un trabajador destacado, por su 
rendimiento, sobre un trabajador normal dentro de una misma función o categoría laboral. 
Según CINTERFOR (2004), la anterior es una buena muestra del enfoque de competencias 
centrado en los atributos de la persona, muy utilizado en los procesos de gestión de recursos 
humanos por competencias. Este enfoque se centra en la definición de competencia como 
atributos de las personas que les permiten lograr un desempeño superior; originado en las 
investigaciones de David MacClelland. 

Gonzci (1996 )  plantea tres grandes tendencias en la tipificación de las competencias: 
la primera, las concibe como una lista de tareas desempeñadas; la segunda, como conjunto 
de atributos personales y la tercera es un enfoque integrado u “holístico”. El plantea una 
compleja estructura de atributos necesarios para el desempeño en situaciones específicas. 
Este ha sido considerado un enfoque holístico en la medida en que integra y relaciona 
atributos y tareas, permite que ocurran varias acciones intencionales simultáneamente y 
toma en cuenta el contexto y la cultura del lugar de trabajo. Nos permite incorporar la ética 
y los valores como elementos del desempeño competente. 
 
Definición de competencias desde el enfoque de lista de tareas: 
 

De acuerdo con Vargas (2001) competencia laboral es la descripción de las grandes 
tareas independientes que realiza un trabajador en su puesto de trabajo. Es, a la vez, la suma 
de pequeñas tareas llamadas subcompetencias. La totalidad de las competencias es la 
descripción total de las tareas de un puesto de trabajo. Los desarrollos propuestos por 
Mertens (1997) y Norton (2000) para facilitar ampliaciones a las metodologías de análisis 
de trabajo incorporan, además de las listas de tareas, elementos contextuales de la 
ocupación y competencias clave muy relacionadas con atributos para la solución de los 
problemas emergentes y las distintas situaciones de trabajo. Aquí definitivamente se debe 
considerar que la identificación de competencias que se busca realizar, comprende aquellas 
que representan un puente entre las actividades que implica el puesto y las acciones 
exitosas, o que ofrecen una reacción positiva en el entorno, satisfaciendo las necesidades de 
la organización. 
 
Definición de competencias desde el enfoque de atributos personales: 
  

De acuerdo con Vargas (2001), bajo esta perspectiva, una competencia laboral está 
definida no solo en el ámbito de lo que la persona sabe hacer y puede hacer, sino también 
en el campo de lo que quiere hacer. Estas características generales o atributos poseídos por 
las personas, serían capaces de explicar su desempeño superior en el trabajo. Con esto se 
debe considerar que  las competencias identificadas, son en definitiva, las necesarias en la 
persona para desenvolverse en el campo de trabajo, con el contexto bajo estudio y con 
características generales o atributos que el puesto demanda que se tengan. 
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Definición de competencias desde el enfoque integrado (holístico) de competencia: 
 

Este enfoque pone en común tanto las tareas desempeñadas como los atributos del 
individuo que le permiten un desempeño exitoso. También considera el contexto en el cual 
se lleva a cabo el trabajo y permite integrar la ética y los valores como parte del concepto 
de competencia laboral. En este sentido, la competencia laboral implica la capacidad de 
movilizar una serie de atributos para trabajar exitosamente en diferentes contextos y bajo 
diferentes situaciones emergentes. Los conocimientos se combinan con las habilidades y 
con la percepción ética de los resultados del trabajo en el ambiente, con la capacidad de 
comunicarse y entender los puntos de vista de sus colegas y clientes, la habilidad para 
negociar e intercambiar informaciones, etc. 
 

Aquí la integración de la ética y los valores como parte de la competencia laboral, 
sirve para comparar y medir la alineación que la persona tendría con los valores de la 
organización a la que pertenezca. Contando con una cultura organizacional bien definida se 
puede buscar alinear los valores y las acciones del individuo a los de la organización. 
 

La competencia profesional es vista como la manifestación de varias competencias 
puestas en juego en el ejercicio del trabajo. Estas son: la competencia técnica, la 
competencia metodológica, la competencia social y la competencia participativa. La 
competencia técnica es el dominio experto de las tareas y contenidos del ámbito de trabajo, 
así como los conocimientos y destrezas necesarios para ello. La competencia metodológica 
implica reaccionar aplicando el procedimiento adecuado a las tareas encomendadas y a las 
irregularidades que se presenten, encontrar soluciones y transferir experiencias a las nuevas 
situaciones de trabajo. La competencia social colaborar con otras personas en forma 
comunicativa y constructiva, mostrar un comportamiento orientado al grupo y un 
entendimiento interpersonal. 
 

Lo anterior es necesario saberlo porque se puede dar el caso en el que bajo ciertas 
situaciones o dentro de ciertos contextos, la persona deba poner en práctica al mismo 
tiempo, más de una competencia y de diferentes tipos.  
 

La competencia participativa es participar en la organización de ambiente de trabajo, 
tanto el inmediato como el del entorno, es la capacidad de organizar y decidir, así como de 
aceptar responsabilidades. 

 
 

2.6 RELACIÓN ENTRE COMPETENCIA LABORAL Y COMPETITIVIDAD 
 

En el presente apartado se pretenden mostrar los fundamentos clave que integran esta 
propuesta desde el punto de vista de aportación. Para esto, es importante primero conocer lo 
que motivó el surgimiento del enfoque de competencias laborales, para dar una mejor 
perspectiva del por qué se eligió esta vía para dar solución al problema de investigación. 

Mertens (1997)  asoció las competencias con la generación de ventajas competitivas, 
la estrategia de productividad y la gestión de recursos humanos. Para este autor es 
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indudable que el surgimiento del enfoque de competencia está relacionado con las 
transformaciones productivas ocurridas a partir de la década de los ochenta. La mayor 
exposición a la competencia mundial y la presión por el mejoramiento de la calidad así 
como la reducción de costos fueron estrategias que rápidamente se difundieron desde el 
Japón hacia el occidente.  

Rápidamente las empresas han entendido la necesidad de prevalecer en el mercado 
generando ventajas competitivas; para Mertens (1997) el problema puede sintetizarse en la 
siguiente interrogante: ¿cómo pueden diferenciarse las empresas en un mercado tendiente a 
globalizarse y que facilita la difusión rápida y masiva de mejores prácticas organizativas e 
innovaciones tecnológicas? 

Según Mertens (1997), las estrategias empresariales hacia el mejoramiento de la 
competitividad terminaron generando elementos de diferenciación a partir de la estructura 
organizacional y de la incorporación de elementos que antes sólo hacían parte de su 
entorno. De este modo se construyeron redes de colaboración entre la función productiva y 
otros agentes clave como los proveedores, consultores, contratistas, clientes, trabajadores, 
etc. Se crearon verdaderas estructuras virtuales en las que, lo importante no eran los activos 
físicos y financieros sino otros intangibles muy valiosos, como el conocimiento, la 
formación, la capacidad de innovación, el manejo del mercado, los sistemas de motivación, 
etc. 

Uno de los componentes clave en esta arquitectura naciente es el factor humano; la 
contribución que efectúan las personas y colaboradores de la organización a favor de los 
objetivos de la empresa. Así, se concluye que el surgimiento del enfoque de competencia 
laboral está relacionado plenamente con la estrategia de competitividad, dada la necesidad 
de la empresa por diferenciarse en el mercado a partir del desarrollo de sus recursos 
humanos. 

Actualmente se acepta de forma generalizada la relación entre una fuerza de trabajo 
competente y el nivel de competitividad y productividad de un país. Son varios los 
diagnósticos asociados a la baja disponibilidad de competencias y al grado de productividad 
de la economía. Ejemplos de ello son los diagnósticos nacionales sobre la educación y la 
formación que sustentaron los proyectos de transformación en la educación de Chile y 
México, según el Banco Mundial. 

A modo de ejemplo por parte de CINTERFOR (2000), en América Latina se puede 
citar una experiencia ilustrativa de la relación entre productividad y desarrollo de 
competencias. Se trata del Sistema de Medición y Avance de la Productividad (SIMAPRO), 
cuyo principio básico parte de aceptar que la modificación en el desempeño de los 
trabajadores incide en los indicadores de productividad. El desempeño hace parte de un 
concepto más amplio, el de comportamiento, y se trabaja en la dirección de identificar los 
factores que afectan el desempeño para corregirlos mediante acciones dirigidas y 
específicamente diseñadas a tal fin. Un aspecto fundamental es la definición de indicadores 
sobre la productividad de la organización. 
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Los principios metodológicos básicos de SIMAPRO son: 

 Se limita a los aspectos de la productividad que el personal puede controlar. 
 Atiende la medición de los objetivos correspondientes a las funciones que el personal 
cumple.  

 Se puede valorar la interacción entre diferentes indicadores en vez de uno solo 
aisladamente.  

 Se construye un indicador agregado que pueda medir el avance en el desempeño del 
personal.  

 Los indicadores son dinámicos, fluctuantes y cambiantes; pueden aparecer nuevos o 
dejarse de utilizar otros. 

 El modelo debe ser sencillo y comprensible. 
 

Una vez que se han retomado las bases de la elección del enfoque de competencias 
laborales, se procederá a explicar el ciclo de competencias laborales para profundizar en los 
procesos que conlleva. 

 
2.6.1 RELACIÓN ENTRE COMPETENCIA LABORAL Y CALIDAD 

Debido a que la presente investigación forma parte de un requisito parcial para obtener el 
grado académico de Maestra en Ciencias con Especialidad en Sistemas de Calidad y 
Productividad, se añadió el presente tema para hacer el lazo entre el estudio y uno de los 
factores determinantes de la competitividad en las empresas: la calidad.  

Según Mertens (1998), la lógica de funcionamiento de los sistemas normalizados, el ISO 
9000 y el de Competencia Laboral, se puede contrastar en cuanto a: 

1. Conceptos y términos: Generan conceptos y términos generales que facilitan su 
aplicación en diferentes contextos, por tanto son sistemas abiertos que cada organización 
puede adaptar a sus necesidades. 

2. Documentación: Las normas de calidad describen las características de los procesos; las 
normas de competencia, las características de los resultados deseados (criterios de 
desempeño). 

3. Verificación: En ambos sistemas de normas un agente verificador externo recoge 
evidencias sobre el cumplimiento de la norma. En el caso de ISO sobre aspectos como la 
existencia de la documentación y los registros; en el caso de las normas de competencia, 
sobre temas como el desempeño del trabajador. 

4.  Cultura organizacional: Ambos sistemas no son meros cambios en las formas de hacer 
las cosas. Su éxito radica en su efectiva incorporación a la cultura organizacional. La idea 
de certificar implica avanzar en un proceso de mejoramiento continuo hacia la superación 
de los factores de disconformidad hasta obtener el certificado con la participación de todos. 
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5. Procesos y personas: En tanto las normas ISO documentan los diferentes procesos y 
productos obtenidos, las normas de competencia describen los resultados que las personas 
deben ser capaces de obtener. 

6. Participación: Las normas ISO están previamente elaboradas; el proceso de 
participación de los trabajadores se puede dar en torno a la documentación y elaboración de 
manuales. Entretanto, en la elaboración de normas de competencia se gana mucho en 
representatividad y compromiso con la participación de los trabajadores en la elaboración 
misma de la norma. 

7. Prospectiva: Las normas de calidad se centran en la creación y verificación de 
condiciones para el presente, para los procesos en curso, si bien durante su implementación 
pueden surgir mejoras orientadas a neutralizar las no conformidades. Por su parte, las 
normas de competencia pueden contener un ingrediente prospectivo que les permita 
anticipar nuevas exigencias en el resultado esperado del trabajo y minimizar su riesgo de 
obsolescencia. 

8. Complementariedad: Una aplicación conjunta de las normas ISO y las normas de 
competencia laboral es perfectamente deseable y ventajosa. Dado que la norma ISO no 
prescribe formas de hacer, solo lo que debe hacerse, una posibilidad de complemento 
estriba en desarrollar los resultados esperados del trabajo mediante normas de competencia 
laboral. Muchos de los contenidos de las normas de competencia hacen corresponder las 
evidencias de desempeño con las especificaciones establecidas por la empresa; tales 
especificaciones están casi siempre documentadas en los manuales elaborados para 
certificar en ISO. A su vez, informaciones derivadas de las normas de competencia pueden 
utilizarse para fortalecer la documentación necesaria al proceso de certificación ISO. 

Estos factores serán de gran utilidad para tener un punto de referencia sobre el tema 
que se desarrolla en el presente estudio con las normas de calidad, estrategia competitiva 
cada vez de mayor relevancia en las organizaciones. 
 
 
2.7 CONTRIBUCIÓN DEL ENFOQUE DE COMPETENCIAS A LA SELECCIÓN 
DE RECURSOS HUMANOS 

Los sistemas de gestión de recursos humanos basados en competencia facilitan la 
ejecución de las funciones de la administración del talento, entre ellas la selección. El 
proceso en general, se inicia con la identificación de las competencias y prosigue con la 
evaluación del candidato frente a tales competencias, estableciendo de esta forma su 
idoneidad para la ocupación a la que aspira. 

De este modo, el proceso de selección se apoya en las competencias definidas por la 
organización, bien sea mediante la aplicación de normas de competencia establecidas con el 
análisis funcional (funcionalismo) o, a partir de la definición de las competencias clave 
(conductismo) requeridas. 
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Las competencias facilitan un marco de criterios contra los cuales llevar a cabo la 
selección, pero pueden introducir algunas variaciones en las características tradicionales del 
proceso. 

Estas variaciones puede resumirse en: el cambio de énfasis en la búsqueda de un 
candidato para un puesto, a un candidato para la organización; considerar la diferencia entre 
competencias personales y competencias técnicas; e introducir ejercicios de simulación 
para detectar la posesión de ciertas competencias por los candidatos. 

Muchas organizaciones crean un modelo propio de las competencias clave y, con esa 
referencia, escogen a sus colaboradores. Usualmente el “modelo” de competencias llega 
hasta la definición de niveles y conductas esperadas en un grupo de no más de 6 ó 7 
competencias. Este conjunto de competencias incluye también la descripción de los 
comportamientos conexos, así como los niveles de competencia a alcanzar para cada 
comportamiento. 

Este grupo de competencias se desagregan en un grupo más detallado o específico 
denominado subcompetencias. En este punto, las subcompetencias se suelen expresar en 
diferentes niveles, a cada uno de los cuales le corresponde un indicador de conducta. 

En el gráfico siguiente se ejemplifica esta estructura: 

 
 
 
 

 

Figura 3. Desagregación de competencias. 

Competencia 2 

Competencia 3 

Competencia 1 Indicador 1 

Indicador 2 

Nivel 1: 
 
Nivel 2: 
 
Nivel 3: 
 
Nivel 4: 

Indicador 3 

A una competencia se le asocian varios indicadores de comportamiento. Los niveles 
de funcionalidad o niveles de profundidad y complejidad, pretenden describir el grado de 
desarrollo de la competencia en términos del alcance en su desempeño y la posibilidad de 
comprometer actividades como la planificación, la decisión por recursos o el trabajo de 
otros, Marelli (2000). 

 

2.8 LAS COMPETENCIAS Y EL PROCESO DE SELECCIÓN. 

Al plantearse la selección por competencias, se deben definir, además de las 
competencias necesarias, aquellas otras que puedan ser guías o referencias para adquirir 
nuevas competencias, Alles (2001). 
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Alles (2001), define que los pasos de un proceso de selección por competencias son: 

1. Definir claramente las competencias, buscando las características personales de 
excelencia. Son diferentes por empresas y dentro de una misma empresa pueden ser 
diferentes por áreas y puestos. 

2. Definir el perfil por competencias, el cual es un modelo conciso, fiable y válido para 
predecir el éxito del puesto. Las competencias están estrechamente relacionadas con la 
estructura, la estrategia y la cultura de la empresa e implican las características 
personales casualmente ligadas a resultados superiores en el puesto. 

Si la empresa ha implementado un esquema de gestión por competencias, en el 
momento de relevar el perfil del puesto, se deberán relevar las competencias requeridas y el 
nivel de las mismas en una calificación de cuatro niveles. 

A: alto o desempeño superior que, según Spencer y Spencer (1993) es una desviación por 
encima del promedio de desempeño.  

B: bueno, por sobre el estándar. 

C: mínimo necesario para el puesto, pero dentro del perfil requerido. Esta definición se 
relaciona con la calificación que dan Spencer y Spencer sobre desempeño eficaz: por lo 
general esto significa un nivel “mínimamente aceptable” de trabajo. Es el punto que debe 
alcanzar un empleado, de lo contrario, no se lo consideraría competente para el puesto. No 
indica una subvaloración de la competencia. 

D: insatisfactorio. Este nivel no se aplica para la descripción del perfil, ya que si no es 
necesaria esa competencia para el puesto, simplemente no será necesario indicar nivel. 

3. Realizar entrevistas sobre incidentes críticos, buscar los motivos, habilidades y 
conocimientos que una persona realmente tiene y usa. 

La entrevista por incidentes críticos es la que permite que el entrevistado identifique 
ejemplos, del trabajo, de su casa, de hobbies, de educación, de cualquier otra parte, para 
asegurarse que cada candidato tenga una oportunidad equitativa de demostrar su 
adaptabilidad. 

Las características de esta entrevista son: 

A. Utiliza una estrategia estructurada de exploración (y no una secuencia de preguntas) 
que logra obtener las experiencias del entrevistado tal y como él las ve. 

B. Obtiene comportamientos concretos (acciones y pensamientos) que tuvieron lugar 
en el pasado. 

C. Va más allá de los valores del candidato o de lo que él cree que hace. Logra 
averiguar lo que de verdad hace. 
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D. Se centra en aquello que el entrevistado hace, en relación con lo que asegura el éxito 
en el puesto. 

4. Realizar preguntas para detectar competencias, buscar los motivos, habilidades y 
conocimientos que una persona realmente tiene y usa. 

5. Base de datos de competencias, guardar competencias de otras organizaciones y 
puestos similares como elementos de consulta. 

Algunas herramientas para obtener información de las competencias de la persona: 

 Assessment center, dinámicas de grupo, role playing. 
 Entrevista formalizada. 
 Entrevistas situacionales. 
 Pruebas de trabajo. 
 Test de aptitudes. 
 Test de personalidad. 
 Datos biográficos. 
 Referencias. 
 Entrevistas tradicionales. 

Este apartado refleja la manera en la que el concepto de competencia laboral se 
introduce en el proceso de selección y las herramientas en las que se pueden basar los 
reclutadores para hacer la unión entre los métodos tradicionales de selección con la 
propuesta de esta investigación. 

 

2.9 COMPETENCIAS POSEIDAS Y COMPETENCIAS DESARROLLABLES 

En muchos modelos de gestión por competencias se establece una distinción entre las 
competencias que los individuos ya poseen y que, por lo general son muy poco 
modificables, frente a aquéllas que adquieren y se pueden desarrollar. 

Las primeras están relacionadas con sus percepciones, sus valores y preferencias, sus 
conductas y reacciones, su relacionamiento, sus actitudes, etc. Algunos modelos de 
competencia suponen que existe poco o ningún margen para modificar tales rasgos. O se 
tienen y coinciden con lo que la empresa requiere, o no se tienen. Entran en este grupo 
competencias del tipo: “afán de logro, trabajo en equipo, preocupación por la calidad, 
perseverancia ante retos, orientación al cliente, autoaprendizaje”. 

Este grupo de competencias se detectan mediante la realización de ejercicios 
simulados de situaciones críticas. Se pone al individuo ante un evento ficticio, previamente 
diseñado, y se examinan sus reacciones determinando si exhibe las competencias deseadas. 
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Las segundas, las que se pueden desarrollar, son competencias técnicas y de 
operación. Estas competencias representan conocimientos, habilidades y destrezas 
aplicadas a la ocupación; del tipo: uso de herramientas, lectura de instrumentos, capacidad 
de interpretar información gráfica, manejo de software, etc. 

Normalmente estas competencias se evalúan mediante la aplicación de pruebas de 
conocimiento y/o ejercicios de aplicación práctica en el trabajo. 

En todo caso, para poder realizar un proceso de selección basado en competencias, la 
empresa debe hacer explícito un modelo de gestión por competencias, vinculado a la 
voluntad de la dirección y con una clara especificación de las competencias que, en ese 
caso, se convierten en un lenguaje común entre la gerencia y los colaboradores y en suma, 
en el orientador del proceso de selección y de gestión del talento humano. 

 
2.10 COMPETENCIAS DIRECTIVAS 
 

En esta sección se realiza una descripción de las competencias que según varios 
estudios, son las requeridas por los administradores de una organización.  
 

Las competencias directivas o genéricas se clasifican a su vez en competencias 
estratégicas e intratégicas. Esta otra clasificación se basa en el modelo antropológico de 
empresa propuesto por Pérez López (1998), según el cual: 

 
 La función directiva consiste en diseñar estrategias que produzcan valor económico, 
desarrollando las capacidades de sus empleados y uniéndolas con la misión de la 
empresa. 

 Una estrategia que obtenga valores económicos, empobreciendo las capacidades de 
sus empleados o disminuyendo su unidad con la empresa, no sería una estrategia 
válida, ya que entre otros casos, debilitaría la capacidad de la empresa para conseguir 
un valor económico futuro. 

 Por lo tanto, la función directiva incluye, además de una dimensión estratégica, otra a 
la que se le denomina intratégica. 

 
Las competencias directivas estratégicas son aquellas necesarias para obtener buenos 

resultados económicos y entre estas los autores citan: la visión, la resolución de problemas, 
la gestión de recursos, la orientación al cliente y la red de relaciones efectivas.  

 
Las competencias directivas intratégicas, son aquellas necesarias para desarrollar a los 

empleados e incrementar su compromiso y confianza con la empresa, que según el referido 
modelo, se trata en esencia de la capacidad ejecutiva y de la capacidad de liderazgo, entre 
las cuales se mencionan, la comunicación, la empatía, la delegación, el “coaching” y el 
trabajo en equipos. 

 
A los dos tipos de competencias anteriores, Cardona y Chinchilla le agregan unas 

competencias directivas, que según estos, son de carácter propiamente empresariales a las 
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que se le denominan de eficacia personal. Estas, que se presentan a continuación, incluyen 
aquellos hábitos que facilitan una relación eficaz de la persona con su entorno.  

 
 Pro-actividad: iniciativa, autonomía personal. 
 Autogobierno: gestión personal del tiempo, del estrés, del riesgo, disciplina 
concentración y autocontrol. 

 Desarrollo personal: auto-crítica, auto-conocimiento, cambio personal. 
Estas competencias miden la capacidad de auto-dirección, la cual resulta 

imprescindible para dirigir a otros, potenciando de esta forma las competencias estra e 
intratégicas. 
 

En resumen, puede observarse la presencia de dos grandes grupos de competencias: 
las genéricas y las específicas, aún cuando los términos empleados varíen de un autor a 
otro. 
  

Actualmente las organizaciones tienden a determinar, atendiendo a su entorno y su 
estrategia empresarial, cuales son las competencias que realmente producen un rendimiento 
superior, empleando para esto unas u otras técnicas. 
 
 
2.11 LAS COMPETENCIAS Y SUS APLICACIONES PRÁCTICAS 
 

En el presente apartado se busca complementar lo que hasta el momento se ha 
expuesto sobre competencias laborales, ahora desde un enfoque práctico, abarcando los 
procesos que están involucrados dentro del ciclo de selección por competencias laborales. 
  

De acuerdo a Vargas (1999), existen cuatro grandes procesos aplicativos en relación 
con la competencia laboral que pueden responder a las preguntas : 

a. ¿Cómo se identifican las competencias? 
b. ¿Qué es y cómo se hace la normalización de competencias? 
c. ¿Cómo se forma por competencias? 
d. ¿Qué es y cómo se hace la certificación de competencias? 

 
A continuación se explicarán brevemente cada uno de los procesos mencionados para 

posteriormente dedicar un apartado para explicar a detalle cada uno de ellos, tomando en 
cuenta que en la presente tesis, se profundizarán y desarrollarán únicamente los primeros 
dos procesos : identificación de competencias y normalización de competencias. 
 
2.11.1 IDENTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
 

Vargas (1999) establece que la identificación de competencias es un proceso de 
análisis cualitativo del trabajo que se lleva a cabo con el propósito de establecer los 
conocimientos, habilidades, destrezas y comprensión que el trabajador moviliza para 
desempeñar efectivamente una función laboral. 
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Las competencias se identifican usualmente sobre la base de la realidad del trabajo, 
ello implica que se facilite la participación de los trabajadores durante los talleres de 
análisis. La cobertura de la identificación puede ir, desde el puesto de trabajo, hasta un 
concepto más amplio y mucho más conveniente de área ocupacional o ámbito de trabajo. 
Se dispone de diferentes y variadas metodologías para identificar las competencias. Entre 
las más utilizadas se encuentran: el análisis funcional, el método “desarrollo de un 
currículo” (DACUM, por sus siglas en inglés), así como sus variantes SCID y AMOD y las 
metodologías caracterizadas por centrarse en la identificación de competencias clave, de 
corte conductista, CINTERFOR (2000). 
 
Las metodologías más conocidas para la identificación de competencias son: 
 

 La familia DACUM (Desarrollo de un currículum), AMOD (Un modelo) y SCID 
(Desarrollo sistemático de un currículum instruccional); que trabaja con la perspectiva 
de las competencias como lista de tareas pero que en sus últimas versiones han 
incorporado competencias clave. 

 El análisis funcional, que trabaja con una visión integradora de la competencia 
(resultados + competencias clave). 

 El ETED (Empleo típico estudiado en su dinámica) que “construye” las competencias 
a partir de las interacciones de un empleo con los demás en la organización. 

 
El proceso de identificación de competencias da como resultado el perfil de 

competencias, el cual, si es adoptado como base por varios interesados, se convierte en 
norma o estándar. Se puede resaltar de esto, que mediante esta propuesta, se busca 
precisamente generar un estándar que delimite el perfil que se busca que tenga una persona 
a laborar en una organización global. Con esto el objetivo principal es contar con un 
instrumento a partir del cual, de una serie de candidatos, se pueda elegir al más apto para 
ocupar algún puesto siendo que todos los candidatos fueron evaluados bajo los mismos 
criterios. 
 

Es posible identificar las competencias de un sector económico, de una función, de un 
área ocupacional o de un ámbito de trabajo. Por los propios cambios en los sistemas 
productivos y en la organización del trabajo, es conveniente partir de una función o área 
ocupacional, Vargas (1999). 
 
 
 
2.11.2 NORMALIZACIÓN DE COMPETENCIAS 
 

Una vez identificadas las competencias, su descripción puede ser de mucha utilidad 
para aclarar las transacciones entre empleadores, trabajadores y entidades educativas. 
Usualmente, cuando se organizan sistemas normalizados, se desarrolla un procedimiento de 
estandarización, de forma tal que la competencia identificada y descrita con un 
procedimiento común, se convierte en una norma, un referente válido para las instituciones 
educativas, los trabajadores y los empleadores. Este procedimiento creado y formalizado 
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institucionalmente, normaliza las competencias y las convierte en un estándar al nivel en 
que se haya acordado (empresa, sector, país), CINTERFOR (2000). 
 

Es un proceso de interacción y acuerdo entre diferentes agentes, usualmente 
empresas, trabajadores e instituciones públicas, con el propósito de establecer un estándar 
sobre las competencias que son representativas de una determinada ocupación o área 
ocupacional, Vargas (1999).  
 

El resultado es una norma o estándar de competencia, la expresión escrita y 
formalizada entre diversos agentes, de los conocimientos, habilidades, destrezas y 
comprensión que el trabajador debe movilizar para desempeñar con éxito una actividad 
laboral. 
 
Algunas características de la norma de competencia son : 
 

 Es un patrón de comparación y no una ley de aplicación obligatoria. 
 Describe las competencias que fueron identificadas en la fase anterior y es resultado 
del consenso de los actores sociales en el nivel en que se esté efectuando (sector, 
ocupación, empresa, etc.). 

 Las normas de competencia posibilitan transferir la competencia a otros contextos 
laborales. Así, por ejemplo, si una persona es competente en una área en particular; 
podrá desempeñarse en otros ámbitos en los que se requiera esta competencia. 

 Es un referente para los centros de formación, para los empleadores y trabajadores. 
Este procedimiento permite, además, que las instituciones involucradas se basen en un 
estándar, de manera que respondan a las necesidades del mercado de trabajo. 

 Los trabajadores y trabajadoras tienen conocimiento de qué se espera de ellos en su 
desempeño. 

 La conformación de la norma depende de: 
 

 el método de identificación que se utiliza (conductista, funcionalista, etc.); 
 el marco institucional en que se realiza (nacional, sectorial o por rama, en la 

empresa, en un área). 
 los objetivos (para facilitar el ingreso al trabajo, la movilidad de las personas 

calificadas, como pautas nacionales uniformes, para diseñar la formación, 
etc.). 

 
En este punto es prudente mencionar que se quiere profundizar en la normalización 

de competencias para sentar las bases del modelo, en donde el reclutador tenga un estándar 
de lo que se busca por parte de la organización y lo que se necesita escoger dentro de lo que 
ofrecen los candidatos a los puestos de trabajo. Uno de los objetivos clave es que además 
de que el empleador parta de una base para seleccionar al candidato más apto, que éste sepa 
el marco de referencia bajo el cual resultó electo y comprenda lo que se espera de su 
desempeño dentro del puesto. 
 

Para el CONOCER (1998), una norma técnica de competencia laboral usualmente 
incluye : 
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 Lo que una persona debe ser capaz de hacer. 
 La forma en que puede juzgarse si lo que hizo está bien hecho. 
 Las condiciones en que la persona debe demostrar su competencia. 
 Los tipos de evidencia necesarios y suficientes para asegurar que lo que hizo se 
realizó    de manera consistente, con base en un conocimiento efectivo. 

 
De aquí se enfatiza el hecho de que no sólo es importante que la persona cumpla con 

el perfil de competencias, obtenido en el proceso de identificación, sino que además, es 
preciso especificar la manera en la que esas competencias serán juzgadas para decidir 
cuando la competencia se está aplicando correctamente. 
 
 
 
2.11.3 FORMACIÓN BASADA EN COMPETENCIAS 
 

Es el proceso de enseñanza/aprendizaje que facilita la transmisión de conocimientos y 
la generación de habilidades y destrezas, pero además desarrolla en el participante las 
capacidades para aplicarlos y movilizarlos en situaciones reales de trabajo habilitándolo 
para aplicar sus competencias en diferentes contextos y en la solución de situaciones 
emergentes, Vargas (1999). 
 

Una vez dispuesta la descripción de la competencia y su normalización, la 
elaboración de currículos de formación para el trabajo será mucho más eficiente si 
considera la orientación hacia la norma. Esto significa que la formación orientada a generar 
competencias con referentes claros en normas existentes, tendrá mucha más eficiencia e 
impacto que aquella desvinculada de las necesidades del sector empresarial, CINTERFOR 
(2000). 
 

Para orientar la formación sobre la base de las competencias, los contenidos, 
metodologías y evaluación de la formación deberían concretarse en el marco de un diseño 
pedagógico que contemple la adquisición de cada una de las competencias requeridas en el 
perfil de competencia respectivo. La formación se dirige a reforzar aquellos aspectos en los 
que se detectan carencias, Vargas (1999). 
 
 
2.11.4 CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
 

Es el acto mediante el cual se reconoce la competencia demostrada por el trabajador 
independientemente de la forma como la haya adquirido. Implica una evaluación previa, 
usualmente en función de los requerimientos de la norma de competencia. La evaluación 
debe asegurar la transparencia, ser confiable, válida y consistente, Vargas (1999). 
 

Se certifica la competencia que el empleado demostró evidenciando sus 
conocimientos y su desempeño. La evaluación se realiza sobre la base de la norma de 
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competencia. Esta evaluación sirve de diagnóstico, pues se compara el desempeño del 
trabajador con lo establecido por el estándar. 
 

En este sentido, el proceso crucial para el acto de la certificación es el de evaluación 
de competencias. La evaluación de competencias tiende a considerarse una evaluación de 
carácter formativo. Ello significa que aporta elementos para mejorar las competencias que 
aún no ha adquirido la persona evaluada. 
 

La evaluación de competencias es un proceso de constatación de evidencias del 
desempeño, del conocimiento y comprensión que una persona demuestra en relación con 
una función laboral definida (usualmente en un perfil o en una norma de competencia). 
 

Por esto, usualmente puede considerarse un verdadero “diagnóstico” de las 
competencias poseídas y de las que aún se deben desarrollar, lo cual da un alto valor 
proyectivo en la vida e itinerario ocupacional del individuo, quien puede trazarse metas de 
desarrollo y llevarlas adelante con el apoyo del diagnóstico de competencias, Vargas 
(1999). 
 
 En este apartado se describieron las fases que componen el ciclo de competencia 
laboral. Es importante para este estudio conocerlas debido a que forman una parte clave 
dentro de las futuras recomendaciones y procedimientos a llevar a cabo, tomando como 
punto de partida el producto obtenido de la presente investigación. Ahora es importante 
desarrollar a profundidad los primeros dos procesos del ciclo de competencias laborales, los 
cuales se llevarán a cabo para obtener la aportación de esta tesis. 
 
 
2.12 PROCESO DE IDENTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS 
 

En el presente apartado se pretende ilustrar la primera etapa del ciclo de competencias 
laborales, describiendo todo lo que se requiere hacer en esta fase para la obtención de datos 
y generación del perfil de competencias. 
 

La primera etapa del proceso consiste en analizar el campo ocupacional en estudio, de 
manera de identificar las ocupaciones que se desarrollan. Las funciones analizadas 
posibilitan determinar las capacidades que las personas ponen en juego, así como también 
los valores, actitudes y habilidades. A partir de aquí, es posible determinar el tipo de 
competencias requeridas. Posteriormente, es de utilidad realizar una agrupación por 
familias ocupacionales; Vargas (1999). 
 
Antes de comenzar con el proceso en sí, es necesario considerar algunos aspectos: 
 

 El proceso puede variar de acuerdo al ámbito en que se realice (nacional, por rama, 
por empresa, por área); y los objetivos que se persigan en el uso de la norma técnica 
resultante así como las áreas o funciones que serán investigadas.  
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 Un factor clave es la participación de los empleados, de manera de consensuar el 
enfoque, los objetivos y la metodología que se aplicará, única forma para que los 
resultados que se obtengan sean aceptados por todos los actores involucrados en el 
proceso. 

 
 Las personas que participen en la identificación deberán contar con los conocimientos 
metodológicos y teóricos necesarios y compartir el enfoque de competencias. De esta 
manera, se asegura en el equipo una visión común sobre el método en cuestión y su 
alcance. Una resistencia que será necesario vencer, es la tendencia a analizar puestos 
y no funciones, describir tareas y no resultados.  

 
 
2.12.1 ANÁLISIS FUNCIONAL, METODOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN 
DE LAS COMPETENCIAS 
 

A continuación se ilustran las características más significativas de la metodología del 
análisis funcional del trabajo para identificar las competencias. 
 

Es una técnica que se utiliza para la identificación de las competencias laborales 
requeridas por una función productiva. Considera el trabajo de cada uno en una relación 
sistémica con el logro del propósito de la organización o sector en el que se realiza, Vargas 
(1999). 
 

SENA (2003) lo define como “un método de cuestionamiento y de enfoque que 
permite la identificación del propósito clave de la subárea de desempeño, como punto de 
partida para enunciar y correlacionar las funciones que deben desarrollar las personas para 
lograrlo, hasta especificar sus contribuciones individuales”. 
 
Algunas de sus características son: 

 Identifica conocimientos, actitudes, aptitudes y comprensión necesarios para un 
desempeño competente. 

 Incluye las condiciones de calidad, seguridad y salud en el trabajo. 
 Los empleados, junto con los supervisores, participan para estructurar las 
competencias requeridas por la función que se analiza. 

 Se aplica de lo general a lo particular. Se inicia con la definición del propósito clave 
de la organización, sector, o rama, y concluye con las funciones productivas simples -
llamadas elementos de competencia-, que son las funciones realizables por una 
persona. 

 Por tratarse de un método de análisis de la situación de trabajo que posibilita la 
reflexión sobre ella, tiene carácter formativo. Durante el proceso, los empleados y 
empresarios van adquiriendo un conocimiento acabado de los procesos productivos, 
sus dificultades y la forma de cómo resolverlos. 
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¿Cómo se efectúa el análisis funcional? 
 

Inicia con la identificación del propósito de la empresa, rama, sector o área en que se 
esté aplicando, Vargas (1999). 

Para INTECAP de Guatemala, (2001) las etapas en la realización del análisis 
funcional son: 

 Conformar el Comité de Normalización. 
 Capacitar al Comité. 
 Aplicar principios básicos y procedimiento de desagregación del análisis funcional. 
 Verificación del mapa funcional. 
 Validación del mapa funcional. 

CONOCER (1998) plantea que la base del análisis funcional es la identificación, 
mediante el desglose o desagregación, y el ordenamiento lógico de las funciones 
productivas que se llevan a cabo en una empresa o un conjunto representativo de ellas, 
según el nivel en el cual se esté desarrollando dicho análisis. 
 
A partir del propósito se inicia la desagregación, por funciones: 

 funciones claves 
 funciones principales 
 funciones básicas (unidades de competencia) 
 elementos de competencia. 

 
El proceso va de lo general hacia lo particular, determinando qué funciones es 

necesario cumplir para lograr que se realice la inmediatamente anterior. Entre un nivel y 
otro de desagregación, la pregunta que se formula es: para cumplir con este propósito (o 
función) ¿qué funciones son necesarias realizar? El resultado se expresa en un mapa 
funcional o árbol de funciones, representado en la figura que sigue.  

El mapa funcional, o árbol funcional, es la representación gráfica de los resultados del 
análisis funcional. Su forma de “árbol” (dispuesto horizontalmente) refleja la metodología 
seguida para su elaboración en la que, una vez definido el propósito clave, este se 
desagrega sucesivamente en las funciones constitutivas, CINTERFOR (2004). 
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Figura 4. Estructura general de un mapa funcional. 

La función principal, o propósito clave, es el punto a partir del cual se desarrolla el 
mapa funcional. Es el vértice del que se desprenden sucesivamente las funciones 
productivas con la lógica “¿qué hay que hacer para que esto se logre?”. Esta describe la 
razón de ser de la actividad productiva, empresa o sector, según sea el nivel en el cual se 
esté llevando a cabo el análisis. Su descripción debe ser lo más concreta posible; deben 
evitarse los adornos típicos de las declaraciones de misión utilizadas en trabajos 
relacionados con definiciones de política empresarial, CINTERFOR (2004). 

La unidad de competencia es una agrupación de funciones productivas identificadas 
en el análisis funcional al nivel mínimo, en el que dicha función ya puede ser realizada por 
una persona. La unidad no sólo se refiere a las funciones directamente relacionadas con el 
objetivo del empleo, incluye también cualquier requerimiento relacionado con la salud y la 
seguridad, la calidad y las relaciones de trabajo. La unidad de competencia suele incluir 
logros laborales que un trabajador es capaz de obtener, lo cual puede ocurrir también en el 
quinto nivel de desglose dentro de las “realizaciones” o “elementos de competencia”. 

CINTERFOR (2004), establece que la desagregación de funciones realizada a lo 
largo del proceso de análisis funcional usualmente no sobrepasa de cuatro a cinco niveles. 
Al analizar el último nivel, se encontrará que el mismo comprende competencias, 
resultados que a ese nivel ya pueden ser alcanzados por personas capaces de realizarlos. 
Estas diferentes funciones, cuando ya pueden ser ejecutadas por personas y describen 
acciones que se pueden lograr y resumir, reciben el nombre de elementos de competencia. 

Propósito 
principal 

Función 
clave. 

Función 
clave. 

Función 
principal 

Función 
principal 

Unidad de 
competencia 
(Función básica). 

Unidad de 
competencia 

¿Qué hay que hacer? 
(¿Cómo?) 

(Función básica). 

¿Para qué? 

Nota : Las Unidades de competencia se vuelven a desagregar en elementos de competencias. 
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El elemento de competencia contiene la descripción de una realización que debe ser 
lograda por una persona en el ámbito de su ocupación. Por tanto, se refiere a una acción, un 
comportamiento o un resultado que el trabajador debe demostrar y es, entonces, una 
función realizada por un individuo. 

Los elementos de competencia se redactan con la estructura de una oración, siguiendo 
la regla de iniciar con un verbo en infinitivo, preferiblemente; a continuación describir el 
objeto sobre el que se desarrolla la acción y, finalmente, aunque no es obligatorio en todos 
los casos, incluir la condición que debe tener la acción sobre el objeto. El elemento de 
competencia debe completarse acompañándolo de los criterios de desempeño, las 
evidencias de desempeño, las evidencias de conocimiento y el rango de aplicación. 

Los elementos de competencia son la base para la normalización. Se pueden agrupar 
varios de ellos que signifiquen alguna realización concreta en el proceso productivo; estos 
conjuntos de elementos se denominan unidades de competencia, CINTERFOR (2004). 

Dentro del análisis funcional, es importante que en todas las funciones se describan 
los resultados que debe obtener el empleado más que las tareas y procedimientos. Algunos 
aspectos que deben tenerse en cuenta en la aplicación de la metodología del análisis 
funcional, son: 
 

 Que la redacción del propósito principal, función clave y funciones básicas, se realice 
de la siguiente manera: 

Verbo Objeto Condición 

 
Es conveniente que los elementos de competencia se redacten siguiendo la misma 

regla. El hecho de usar iguales criterios, posibilita construir un lenguaje común, facilitando 
la comunicación. 
 

 El análisis funcional evidencia los aspectos relacionales e interdependientes entre el 
sistema y el entorno, por lo que los objetivos y funciones de la empresa no se deben 
formular desde su organización como sistema cerrado, sino en términos de su relación 
con el entorno. 

 
 El análisis funcional enfatiza los resultados. No interesan tanto los caminos de 
resolución de las situaciones, sino que éstas se resuelvan. A la vez, sirve para buscar 
caminos alternativos (aspecto que en las tradicionales definiciones de tareas era 
inexistente), dotando al empleado de la posibilidad de probar diferentes formas de 
hacer, diferentes métodos, para llegar a los resultados que se esperan. Por este motivo, 
es necesario no caer en la descripción de tareas cuando se realiza el análisis.  
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 Las competencias son un todo movilizado por el ser humano en actividad. Por esto, 
aún y cuando una persona tenga conocimientos en algunos campos, no se podría 
concluir que es competente en las funciones a las que sea asignado. Esto sólo se 
podría afirmar cuando se observe que aplica además de las habilidades, las conductas 
y las técnicas exigidas para el logro de un trabajo de calidad.  

 
Por lo anterior surge que desde el enfoque de competencias, la observación del 

desempeño es relevante para determinar el nivel de competencia. En la actuación se 
integran no solamente los conocimientos y habilidades requeridas, sino las conductas 
necesarias para el logro de los resultados esperados, Vargas (1999). 
 

 El análisis funcional debe identificar funciones delimitadas (discretas) separándolas 
del contexto laboral específico. Se trata de incluir funciones cuyo inicio y fin sea 
plenamente identificable. No se trata de describir las tareas circunscritas a un puesto 
de trabajo; más bien de establecer las funciones desarrolladas en el contexto del 
ámbito ocupacional en el que se llevan a cabo. Esto facilita la transferibilidad de 
dichas funciones a otros contextos laborales y evita que queden reducidas a un puesto 
específico, CINTERFOR (2004). Al no describir las tareas de un puesto, sino 
desarrollar funciones se facilita la transferencia de las competencias a otros contextos 
laborales, evitando que éstas queden reducidas a un puesto y, en muchos casos, a una 
actividad específica, Vargas (1999). 

 
 Mertens (1997) plantea otra cuestión que es pertinente destacar a través del ejemplo 
que desarrolla: al establecer que la persona «abre y cierra las válvulas en una línea de 
conducción de un líquido determinado», se está reconociendo solamente los 
movimientos mecánicos o físicos que esa persona realiza. En cambio, los procesos 
involucrados (tales como el razonamiento, el análisis, capacidad de interpretación, de 
comprensión, grado de responsabilidad, de decisión, etc.), se expresan si se dice 
«mantiene regulado el flujo de líquidos en la línea de conducción», pues ello implica 
la aplicación de su inteligencia teórica y práctica y otras aptitudes, trascendiendo el 
acto mecánico de abrir y cerrar válvulas. 

 
 A lo largo de la elaboración del mapa funcional, no se deben repetir funciones o 
elementos en las distintas «ramas» del árbol. Si así ocurriera, será necesario volver 
atrás y rehacerlas. 

 
 Otro aspecto para tener en cuenta, es no perder de vista la coherencia que debe existir 
entre el propósito y el resto de las funciones. 

 
 A la hora de definir los elementos de competencia, es necesario construir la frase de 
manera que describa: «la persona debe ser capaz de...» Si ello no es posible técnica o 
gramaticalmente, no será posible construir los elementos estándares que identifiquen 
la competencia, con lo que habrá que analizar nuevamente el contenido, de modo que 
la norma refleje la calidad del proceso cursado. 
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Este procedimiento se efectúa hasta llegar al nivel en el que la función a realizar, que 
responde a la pregunta formulada, puede ser llevada a cabo por una persona. Es ahí cuando 
aparece la competencia laboral de un trabajador. Normalmente ello ocurre entre el cuarto y 
quinto nivel de desagregación en el árbol o mapa funcional, CINTERFOR (2004). 
 
 
2.13 ELABORACION DE LAS NORMAS DE COMPETENCIA LABORAL 
 

Como se mostró en el apartado anterior, el análisis funcional es una de las 
metodologías que sirve de base para la formulación de la norma técnica de competencia 
laboral, y permite conocer lo que el trabajador sabe hacer. Además, permite diseñar 
estrategias de formación.  
 

Una vez que se ha realizado la identificación de competencias mediante el análisis 
funcional, se procede a la elaboración de la norma de competencia, es decir, el estándar que 
dará a conocer, mediante una evaluación, si el empleado es competente. De acuerdo con la 
metodología con que se realice, se tendrá la norma de competencia laboral correspondiente. 
 

La elaboración de la norma de competencia requiere definir los conocimientos, 
habilidades, contexto y evidencias de desempeño que deberá demostrar el trabajador, de 
acuerdo a los resultados que se esperan y que incluyen aspectos de calidad, seguridad y 
eficiencia. Es posible aplicar la norma en el ámbito nacional, en una rama, sector o 
empresa, dependiendo del ámbito en que se realizó la identificación, Vargas (1999). 
 

La norma de competencia puede ser el referente para establecer las remuneraciones, 
grados de participación, desarrollo de carrera, mejoras en la organización del trabajo, 
procesos de selección de personal, etc. En este caso debe utilizarse en el contexto de un 
sistema de gestión por competencias. 
 
La norma incluye los siguientes componentes: 

 La unidad de competencia 
 Los elementos de competencia 
 Las evidencias de desempeño 
 Los criterios de desempeño 
 El campo de aplicación 
 Las evidencias de conocimiento 
 La guía para la evaluación 

 
Una vez definidos los elementos de competencia, estos deben precisarse en términos 

de: la calidad con que deben lograrse, las evidencias de que fueron obtenidos, el campo de 
aplicación y los conocimientos requeridos. Estos son los componentes de la norma de 
competencia, CINTERFOR (2004). 
 

Al definir los criterios de desempeño, se alude al resultado esperado con el elemento 
de competencia y a un enunciado evaluativo de la calidad que ese resultado debe presentar. 
Se puede afirmar que los criterios de desempeño son una descripción de los requisitos de 
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calidad para el resultado obtenido en el desempeño laboral; permiten establecer si el 
trabajador alcanza o no el resultado descrito en el elemento de competencia. 

Los criterios de desempeño deben referirse, en lo posible, a los aspectos esenciales de 
la competencia; deben expresar las características de los resultados, significativamente 
relacionados con el logro descrito en el elemento de competencia. Son la base para que un 
evaluador juzgue si un trabajador es, o aún no, competente; de este modo sustentan la 
elaboración del material de evaluación. Permiten precisar acerca de lo que se hizo y la 
calidad con que fue realizado. Se redactan refiriéndose a un resultado e incluyendo un 
enunciado evaluativo sobre ese resultado. 

1. ¿Qué desempeños claves se esperan de una persona en una situación normal? 
2. ¿Qué tipo de decisión debe tomar para lograr los desempeños? 
3. ¿Qué debe hacer frente a imprevistos, a situaciones de emergencia? 
4. ¿Qué actitudes se espera que manifieste? 
5. ¿Qué errores debe evitar? 
6. ¿A quién y cómo tiene que comunicar? 
7. ¿Debe atender aspectos relacionados con la seguridad y salud y el medio ambiente? 
¿Cuáles son estos? 

De acuerdo a CONOCER (1998), una norma técnica de competencia laboral, 
usualmente incluye:  

 Lo que una persona debe ser capaz de hacer. 
 La forma en que puede juzgarse si lo que hizo está bien hecho. 
 Las condiciones en que la persona debe demostrar su competencia. 
 Los tipos de evidencia necesarios y suficientes para asegurar que lo que hizo se 

realizó de manera consistente, con base en un conocimiento efectivo. 

También, en cuanto a la competencia, la norma de competencia laboral permite describir: 

 La capacidad para obtener resultados de calidad con el desempeño eficiente y seguro 
de una actividad. 

 La capacidad para resolver los problemas emergentes en el ejercicio de la función 
productiva. 

 La capacidad para transferir los conocimientos, habilidades y destrezas que ya posee, 
a otros contextos laborales. 

Es importante tener en cuenta que: 
 Las evidencias de conocimiento y comprensión dan cuenta que la persona posee los 

conocimientos de base para demostrar su desempeño de acuerdo a lo esperado. Se 
especifican aquí solamente los conocimientos que no se pueden constatar en el 
desempeño, es decir, aquellos que sirven de base para que actúe. 
 

 Por lo anterior, la evidencia de conocimiento: 
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-No sustituye los criterios de desempeño. 
-Tampoco desarrolla aspectos científicos o técnicos que fundamentan la realización 
del trabajador, pues excluiría a aquellas personas que aprendieron por medio de la 
práctica. 
 

 Existen diferentes formas que permiten evidenciar el desempeño del trabajador: 
- La observación en el lugar de trabajo 
- Ejercicios simulados semejantes a las situaciones de trabajo 
- Pruebas de habilidades 
- Informes y registros utilizados en el desempeño 
- La realización de un proyecto o tarea 
 

 Las evidencias de conocimiento se pueden corroborar mediante: 
- Preguntas orales 
- Prueba escrita (de opción simple, de opción múltiple etc.). 
 

 Los criterios de desempeño y el ámbito de aplicación definen el nivel de competencia. 
Por estos motivos, son especialmente importantes las consultas a personas que 
conocen el sector, rama o empresa, de manera que sean aceptadas por ambas partes 
(sector empresarial y trabajador). Cualquiera sea el nivel en que se aplique la norma, 
ésta requiere ser validada (es decir, aprobada y aceptada) por ambos actores. 

 
La norma de competencia laboral define un desempeño competente contra el cual es 

factible comparar el desempeño observado de un trabajador y detectar las áreas de 
competencia en las que necesita mejorar para ser considerado competente. Es una clara 
referencia para juzgar la posesión o no de la competencia laboral, CINTERFOR (2004). 
 

A continuación se presenta una norma de competencia laboral. Puede observarse que 
está conformada por la unidad de competencia (mínimo nivel de certificación), los 
elementos de competencia, los criterios de desempeño, las evidencias de desempeño, las 
evidencias de conocimiento, el campo de aplicación y una breve guía para efectuar la 
evaluación. 
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EVIDENCIAS REQUERIDAS PARA EVALUACIÓN :

CAMPOS DE APLICACIÓN :

GUÍA DE EVALUACIÓN:
Establece los métodos de evaluación y la utilización de las evidencias para la evaluación 
de la competencia.

TÍTULO DE LA UNIDAD : La función productiva definida a ese nivel en el mapa 
funcional. Una descripción general del conjunto de elementos.

TÍTULO DEL ELEMENTO : Lo que un trabajador es capaz de lograr.

EVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO Y 
COMPRENSIÓN :

Incluye las diferentes 
circunstancias, en el lugar de 
trabajo, materiales y ambiente 
organizacional dentro de las 
cuales se desarrolla la 
competencia.

Especifica el conocimiento que permite a los 
trabajadores lograr un desempeño competente. 
Incluye conocimientos sobre principios, métodos o 
teorías aplicadas para lograr la realización descrita en 
el elemento.

CRITERIOS DE DESEMPEÑO : 
Un resultado y un enunciado 
evaluativo que demuestra el 
desempeño del trabajador y por 
tanto su competencia.                   

EVIDENCIAS DE DESEMPEÑO :
DESEMPEÑO DIRECTO : 
Situaciones contra las 
cuales se demuestra el 
resultado del trabajo.

EVIDENCIAS DE 
PRODUCTO : 
Resultados tangibles 
usados como evidencia.

 
Figura 5. Presentación clásica de una norma de competencia, CINTERFOR (2004). 

 
Para que la norma promueva el desarrollo, es necesario que guarde correspondencia 

con estrategias de innovación en la organización del trabajo de las empresas. De acuerdo al 
grado de complejidad de los resultados esperados en la norma técnica, es posible establecer 
niveles de competencia. 
 
2.13.1 VALIDACIÓN DE LA NORMA DE COMPETENCIA 
 

La validación la realizan generalmente personas que no participaron en su 
elaboración. Estas personas, deben conocer el lenguaje utilizado en la identificación y 
normalización, así como los principios que los fundamentan, Vargas (1999). 
 
En este sentido, es importante que conozcan: 
 La metodología seguida para la identificación de las competencias. 
 Los componentes de la norma técnica y sus fundamentos. 

 
De esta manera podrán analizar el mapa funcional y entender su coherencia, analizar 

si las funciones están interrelacionadas, corroborar que se hayan integrado los aspectos 
fundamentales que permiten lograr el propósito principal. 
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2.13.2 NIVELES DE COMPETENCIA 

Las normas de competencia están elaboradas para reflejar condiciones reales de 
trabajo, que se presentan en diferentes grados de complejidad, variedad y autonomía. Tales 
grados representan distintos niveles de competencia requeridos para el desempeño, 
CINTERFOR (2004). 

En el sistema de normalización y certificación de competencias del Reino Unido, los 
niveles se han estructurado a partir del análisis de las funciones productivas. Su intención 
fue la de crear un marco de referencia lo suficientemente amplio para conservar un sentido 
de flexibilidad y mantener las posibilidades de los individuos para transferir sus 
competencias a nuevos contextos laborales. 

La definición de niveles de competencia hace parte de las estructuras de los sistemas 
normalizados de certificación de competencia laboral; su utilización permite visualizar las 
posibilidades de ascenso y transferencia entre diferentes calificaciones. 

Los cinco niveles de competencia definidos en el Reino Unido son: 

Nivel 1: Competencia en la realización de una variada gama de actividades laborales, en su 
mayoría rutinarias y predecibles. 

Nivel 2: Competencia en una importante y variada gama de actividades laborales, llevadas 
a cabo en diferentes contextos. Algunas de las actividades son complejas o no rutinarias y 
existe cierta autonomía y responsabilidad individual. A menudo, puede requerirse la 
colaboración de otras personas, quizás formando parte de un grupo o equipo de trabajo. 

Nivel 3: Competencia en una amplia gama de diferentes actividades laborales desarrolladas 
en una gran variedad de contextos que, en su mayor parte, son complejos y no rutinarios. 
Existe una considerable responsabilidad y autonomía y, a menudo, se requiere el control y 
la provisión de orientación a otras personas. 

Nivel 4: Competencia en una amplia gama de actividades laborales profesionales o 
técnicamente complejas, llevadas a cabo en una gran variedad de contextos y con un grado 
considerable de autonomía y responsabilidad personal. A menudo, requerirá 
responsabilizarse por el trabajo de otros y la distribución de recursos. 

Nivel 5: Competencia que conlleva la aplicación de una importante gama de principios 
fundamentales y técnicas complejas, en una amplia y a veces impredecible variedad de 
contextos. Se requiere una autonomía personal muy importante y, con frecuencia, gran 
responsabilidad respecto al trabajo de otros y a la distribución de recursos sustanciales. 
Asimismo, requiere de responsabilidad personal en materia de análisis y diagnósticos, 
diseño, planificación, ejecución y evaluación. 
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Estos niveles de competencia han servido como modelo en otros sistemas y 
actualmente se pueden encontrar casi en la misma forma en los sistemas aplicados en 
México, Colombia y Chile, entre otros ; CINTERFOR (2004). 

 En el presente capítulo se explicaron, describieron y trataron todos los temas 
necesarios para sentar las bases de la propuesta de esta investigación: desde los métodos 
tradicionales de selección hasta las normas de competencia laboral. Los temas desarrollados 
permiten mostrar la secuencia de la elección del enfoque de competencia laboral como 
solución para la optimización del capital humano y posteriormente, los procesos que éste 
ciclo comprende. 
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CAPÍTULO 3. PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN: PRODUCTO DE LA 
APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE ANÁLISIS FUNCIONAL 
 
3.1 APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE ANÁLISIS FUNCIONAL 
 

Para el desarrollo del presente apartado, se van a llevar a cabo los pasos definidos 
dentro del Capítulo 4 sobre el proceso de identificación de competencias laborales, 
utilizando la metodología de Análisis Funcional. Es importante mencionar, que el resultado 
o producto de la aplicación de esta metodología representa la propuesta de esta 
investigación. 
 

A continuación se presentan los pasos y los resultados de la aplicación de la 
metodología en una compañía global. 
 

Para llevar a cabo la identificación de todo lo que se enuncia a continuación se 
consultó la página electrónica de la empresa poniendo especial atención en el código de 
ética que manejan y en algunas publicaciones de la compañía. 
 
 1.- Identificación del propósito clave de la empresa, rama, sector o área en que se esté 
aplicando el estudio. 
 
Satisfacer globalmente las necesidades de construcción de los clientes y crear valor para los 
accionistas, empleados y otras audiencias clave consolidándose como la organización 
cementera multinacional más eficiente y rentable del mundo. 
 
2.- A partir del propósito clave se inicia la desagregación por funciones: 
 

 Función clave. En base a la perspectiva global de esta investigación se detectó una sola 
función clave. 
 

Contribuir con los clientes en la construcción de un mundo mejor, suministrándoles 
oportunamente productos y servicios de calidad, creciendo y posicionándose mundialmente 
como la mejor opción para los grupos de interés dentro de la industria cementera integrada. 

 
 Función principal. En base a la perspectiva global de esta investigación se detectó una 
sola función principal. 

 
Buscar la excelencia en los resultados y forjar relaciones basadas en la confianza, al vivir 
con intensidad los valores esenciales de la organización. 
 

 Funciones básicas (unidades de competencia). 
Para la función principal antes mencionada, se encontraron tres funciones básicas. 

 
 Trabajar en conjunto y compartir el conocimiento en búsqueda constante de 

la excelencia. (Unidad de competencia 1) 
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 Comportarse honesta, responsable y respetuosamente en todas las 
interacciones. (Unidad de competencia 2) 

 Visualizar el futuro y enfocar los esfuerzos a mejorar el servicio al cliente y 
alcanzar una mayor competitividad. (Unidad de competencia 3) 

 
 Elementos de competencia. 

 
Para la unidad de competencia 1, se detectaron los siguientes elementos de competencia: 
 
1.1.1 Unirse al esfuerzo de los demás. 
1.1.2 Compartir la experiencia y conocimiento al trabajar en equipo. 
1.1.3 Buscar proactivamente y de manera innovadora satisfacer las necesidades y 

expectativas de los grupos de interés (clientes, inversionistas, personal, proveedores 
y comunidades). 

1.1.4 Mejorar continuamente. 
1.1.5 Adaptarse al cambio. 
 
Para la unidad de competencia 2, se detectaron los siguientes elementos de competencia: 
 
1.2.1  Desarrollar actividades con honestidad, responsabilidad y respeto. 
1.2.2 Construir vínculos perdurables, de confianza y de mutuo beneficio en todas las 
interacciones. 
1.2.3 Fomentar la comunicación clara y directa. 
 
Para la unidad de competencia 3, se detectaron los siguientes elementos de competencia: 
 
1.3.1 Mantener una orientación al servicio efectivo y competitividad. 
1.3.2 Compartir información e ideas de manera continua. 
1.3.3 Tener una visión a futuro. 
1.3.4 Crear valor para los grupos de interés (clientes, inversionistas, personal, proveedores 

y comunidades) donde se tienen operaciones. 
 

Lo que se enuncia previamente compone el “mapa funcional propuesto”, que 
representa la primera parte de la propuesta y que se deberá validar por expertos. 
 

A continuación se presenta el mapa funcional propuesto con toda la desagregación 
por funciones, hasta llegar a los elementos de competencia. 
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3.2 MAPA FUNCIONAL PROPUESTO 
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Misión 
Organizacional. 

Satisfacer 
globalmente las 
necesidades de 

construcción de los 
clientes y crear valor 
para los accionistas, 
empleados y otras 
audiencias clave 

consolidándose como 
la organización 

cementera 
multinacional más 
eficiente y rentable 

del mundo. 

1.1 Colaboración. 
Trabajar en 
conjunto y 

compartir el 
conocimiento en 

búsqueda 
constante de la 

excelencia.

1.2 Integridad. 
Comportarse 

honesta, 
responsable y 

respetuosamente 
en todas las 

interacciones. 

1.3 Liderazgo.  
Visualizar el 

futuro y enfocar 
los esfuerzos a 

mejorar el servicio 
al cliente y 

alcanzar una 
mayor 

competitividad. 
Propósito 

clave 

Contribuir con los 
clientes en la 

construcción de un 
mundo mejor, 

suministrándoles 
oportunamente 

productos y servicios 
de calidad, creciendo y 

posicionándose 
mundialmente como la 
mejor opción para los 

grupos de interés 
dentro de la industria 
cementera integrada. 

Función 
clave 

Buscar la excelencia 
en los resultados y 
forjar relaciones 

basadas en la 
confianza, al vivir con 
intensidad los valores 

esenciales de la 
organización. 

Función 
principal 

1.1.1 Unirse al esfuerzo de los demás. 
1.1.2 Compartir la experiencia y 

conocimiento al trabajar en equipo. 
1.1.3 Buscar proactivamente y de 

manera innovadora satisfacer las 
necesidades y expectativas de los 
grupos de interés (clientes, 
inversionistas, personal, 
proveedores y comunidades). 

1.1.4 Mejorar continuamente. 
1.1.5 Adaptarse al cambio. 

1.2.1 Desarrollar actividades con 
honestidad,  

responsabilidad y respeto. 
1.2.2 Construir vínculos perdurables de  

confianza y de mutuo beneficio en  
todas las interacciones. 

1.2.3 Fomentar la comunicación clara y 
directa.

1.3.1 Mantener una orientación al 
servicio efectivo y competitividad. 

1.3.2 Compartir información e ideas de 
manera continua. 

1.3.3 Tener una visión a futuro. 
1.3.4 Crear valor para los grupos de 

interés (clientes, inversionistas, 
personal, proveedores y 
comunidades) donde se tienen 
operaciones. 

Unidades de 
competencia 

Elementos de 
competencia 



 

Para desglosar cada uno de los elementos de competencia, también se consultó la 
página electrónica de la empresa poniendo especial atención en el código de ética que 
manejan y en algunas publicaciones de la compañía. Se realizó una matriz de definición de 
elementos de competencia con la finalidad de identificar los criterios de desempeño que 
deben ser evaluados para cada elemento de competencia identificado.  
 

Es importante mencionar que las matrices de definición de elementos que contienen 
los criterios de desempeño, componen la segunda parte de la propuesta, y deberá ser 
también validado por expertos en el tema. 
 

A continuación se presentan las matrices de definición de elementos para cada unidad 
de competencia.  
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3.3 CRITERIOS DE DESEMPEÑO PROPUESTOS PARA CADA ELEMENTO DE 
COMPETENCIA 

 
Matriz para definición de elementos 

 
3.3.1 Trabajar en conjunto y compartir el conocimiento en búsqueda constante de la 

excelencia. 
 

Elementos de 
competencia 

1 2 3 4 5 

1.1.1 
Unirse al esfuerzo de 
los demás. 
 

 
Estar enterado de las 
iniciativas y/o 
proyectos presentados 
por personal de su 
misma o de otras 
unidades/áreas de 
trabajo. 

 
Atender y proporcionar 
ayuda efectiva a las 
solicitudes de apoyo entre 
unidades y áreas. 

 
Apoyar para agilizar 
la toma de decisiones 
y alcanzar mejores 
resultados. 

 
Dar prioridad a los 
resultados globales 
de la compañía 
sobre los 
resultados 
particulares de 
cada individuo, 
unidad, área o 
país. 

 

1.1.2   
Compartir la 
experiencia y          
conocimiento al 
trabajar en equipo. 
 

 
Ser corresponsable de 
su propia formación y 
desarrollo. 

 
Buscar y aprovechar las 
oportunidades de 
actualización que la 
compañía le proporciona. 

 
Participar en la 
solución de 
problemas, haciendo 
uso de su formación 
y experiencia. 

  

1.1.3 
Buscar 
proactivamente y de 
manera innovadora 
satisfacer las 
necesidades y 
expectativas de los 
grupos de interés 
(clientes, 
inversionistas, 
personal, 
proveedores y 
comunidades). 

 
Compartir su 
conocimiento y 
experiencia para 
beneficio de la 
compañía y sus grupos 
de interés. 

 
Buscar mantener y 
fortalecer la credibilidad y 
la confianza de los grupos 
de interés. 

 
Conocer 
constantemente las 
necesidades de los 
grupos de interés. 

 
Anticiparse para 
satisfacer las 
necesidades de los 
grupos de interés. 

 

1.1.4   
Mejorar 
continuamente. 
 

 
Identificar 
continuamente 
oportunidades de 
mejora. 

 
Pedir retroalimentación, 
saber escucharla y 
utilizarla como un medio 
para mejorar. 
 

 
Dar 
retroalimentación 
constructiva cuando 
sea oportuno de 
manera honesta y 
objetiva. 

 
Sugerir 
alternativas para 
mejorar, siempre 
con fundamento. 

 
Concentrar la 
energía y 
creatividad en lo 
nuevo y no en lo 
usual. 

1.1.5   
Adaptarse al cambio. 
 

 
Impulsar el 
conocimiento y agilidad 
de la industria para 
brindar soluciones 
eficientes que sean  
flexibles. 

 
Buscar, aceptar y adoptar 
nuevas ideas y prácticas 
que beneficien a la 
compañía. 

 
Tener agilidad para 
superar las barreras 
entre funciones, 
departamentos y 
culturas. 

 
Mostrar interés 
para mejorar lo 
conocido y 
explorar lo 
desconocido. 

 
Tener la capacidad 
de desenvolverse 
en un entorno 
multicultural. 
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Matriz para definición de elementos 
 

3.3.2 Comportarse honesta, responsable y respetuosamente en todas las interacciones. 
 

 

Elementos de 
competencia 

1 2 3 4 5 

1.2.1   
Desarrollar 
actividades con 
honestidad, 
responsabilidad y 
respeto. 
 

 
Reconocer el 
valor de las 
opiniones de los 
demás y con ellas 
enriquecer las 
propuestas de 
soluciones y 
mejoras a su 
trabajo. 

 
Buscar la 
protección de los 
intereses de la 
compañía. 

 
Mantener un 
ambiente adecuado 
de orden y limpieza 
en las 
instalaciones, que 
contribuya a las 
prácticas seguras y 
a la eliminación de 
condiciones de 
riesgo en el trabajo. 
 

 
Administrar con 
eficacia el tiempo y 
los recursos para 
obtener el máximo 
beneficio para la 
compañía. 

 

1.2.2  
Construir vínculos 
perdurables, de 
confianza y de 
mutuo beneficio en 
todas las 
interacciones. 
 

 
Contribuir a crear 
y mantener un 
ambiente de 
trabajo sano, 
estimulante y 
productivo, en el 
que todas las 
personas sean 
tratadas con 
imparcialidad y 
respeto. 
 

 
Evitar juicios 
infundados sobre 
otras personas. 

 
Reconocer el 
trabajo bien 
realizado por otros 
y manifestarlo en 
su oportunidad. 

 
Buscar asegurar la 
igualdad de 
oportunidades en 
las relaciones con 
proveedores. 

 
Respetar los 
acuerdos y 
compromisos 
establecidos 
dentro de los 
contratos. 

1.2.3  
Fomentar la 
comunicación clara 
y directa. 
 

 
Comunicar 
oportunamente y 
con 
responsabilidad 
sus ideas e 
inquietudes. 

 
Buscar que lo 
que expresa y el 
modo en el que 
lo hace, hace más 
eficientes las 
relaciones y 
procesos. 
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Matriz para definición de elementos 
 
3.3.3 Visualizar el futuro y enfocar los esfuerzos a mejorar el servicio al cliente y 
alcanzar una mayor competitividad. 
 

Elementos de  
competencia 

1 2 3 4 5 

1.3.1  
Mantener una 
orientación al 
servicio efectivo y 
competitividad. 
 

 
Suministrar 
servicios y 
productos de 
calidad, 
oportunamente y 
en el lugar 
acordado. 

 
Superar las 
expectativas de 
los clientes 
(internos y 
externos). 

 
Anticiparse a las 
necesidades de 
los clientes 
(internos y 
externos). 
 

  

1.3.2  
Compartir 
información e ideas 
de manera 

 
Promover el 
conocimiento 
colectivo de la 
gente. 

 
Utilizar la 
informática para 
maximizar la 
eficiencia y 
agilidad 
operativa en la 
transferencia de 
conocimientos e 
ideas. 

 
Conocer sobre la 
manera en que se 
pueden 
modernizar los 
procesos internos 
para la 
transferencia de 
información. 
 

  

1.3.3  
Tener una visión a 
futuro. 
 

 
Elaborar planes y 
estrategias a corto, 
mediano y largo 
plazo. 

 
Establecer 
objetivos 
retadores con 
énfasis en los 
resultados a 
corto, mediano y 
largo plazo. 

 
Mantener un 
firme 
compromiso 
hacia la 
responsabilidad 
social y el 
cuidado del 
medio ambiente. 

 
Explotar el 
potencial de la 
tecnología 
informática 
para mantener 
a la compañía 
siempre a la 
delantera en 
sus prácticas 
tecnológicas. 

 
No sacrificar a la 
compañía en el 
largo plazo por 
obtener mejores 
resultados en el 
corto plazo. 

1.3.4  
Crear valor para los 
grupos de interés 
(clientes, 
inversionistas, 
personal, 
proveedores y 
comunidades) 
donde se tienen 
operaciones. 
 

 
Participar en 
programas y 
actividades que 
promuevan la 
integración, el 
desarrollo y la 
mejoría en la 
calidad de vida de 
los grupos de 
interés para la 
compañía. 

 
Procurar un 
beneficio mutuo 
hacia los grupos 
de interés. 

 
Cumplir y hacer 
cumplir las 
normas, políticas 
y procedimientos 
de preservación 
del medio 
ambiente 
establecidas por 
la empresa. 

 
Comunicar de 
manera 
oportuna 
información 
fidedigna y 
exhaustiva 
sobre las 
operaciones de 
la compañía. 
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En este capítulo se presentó la propuesta de esta investigación: los elementos de 
competencia identificados así como los criterios de desempeño. En este capítulo se inició la 
investigación de campo, sustentada en lo que expuesto dentro del marco teórico. Es preciso 
validar ahora la propuesta que se ha hecho para enriquecer las matrices mostradas 
previamente. 
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Capítulo 4. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 
 
4.1 ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Danhke (1989) citado en Hernández, Fernández y Baptista (2003), propone la 
siguiente clasificación para los tipos de investigaciones: exploratorias, descriptivas, 
correlacionales y explicativas. Siguiendo estas clasificaciones, este estudio tendrá un 
alcance descriptivo, ya que se busca especificar las propiedades, las características y los 
perfiles importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que se 
someta a un análisis. Los estudios descriptivos miden, evalúan y recolectan datos sobre 
diversos aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno a investigar.  
 

Los estudios descriptivos pretenden medir o recoger información de manera 
independiente o conjunta sobre los conceptos o variables a los que se refieren. Este tipo de 
estudios pueden integrar las mediciones o información de cada una de dichas variables o 
conceptos para decir cómo es y cómo se manifiesta el fenómeno de interés; su objetivo no 
es indicar cómo se relacionan las variables medidas. 
 

El valor de este tipo de estudio está en que se centra en la recolección de datos que 
muestren un evento, una comunidad, un fenómeno, hecho, contexto o situación que ocurre. 
Los estudios descriptivos logran la ubicación de variables con el propósito de tener una 
descripción profunda de aquello que se investiga.  
 
 La propuesta de esta investigación se basa en el desarrollo de las primeras dos etapas 
del ciclo de competencias laborales, como se muestra a continuación: 
 

 
Figura 6. Alcance de la investigación. 

 
La etapa de identificación de competencias se desarrollará completamente, y se trata 

de las competencias de las personas a cualquier nivel de la organización, razón por la cual 

Certificación de 
competencias. 

Normalización de 
competencias. 

Establecer los conocimientos, habilidades, capacidades y 
características. 

Descripción y estandarización de los conocimientos, 
habilidades, capacidades y características. 

Proceso de enseñanza/aprendizaje para la transmisión de 
conocimientos y la generación de habilidades y destrezas. 

Identificación de 
competencias. 

Formación basada en 
competencias. 

Reconocimiento de la competencia demostrada por el 
trabajador. Implica una evaluación previa, usualmente en 

función de los requerimientos de la norma de competencia. 
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son “competencias organizacionales”. La etapa de normalización llegará solamente hasta la 
identificación de los criterios de desempeño para los elementos de competencia. 

 
4.2 ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El enfoque del estudio que se hará es cualitativo ya que se basa en métodos de 
recolección de datos sin medición numérica, como las descripciones y las observaciones. El 
propósito de este tipo de estudio es “reconstruir” la realidad tal y como la observan los 
actores de un sistema social previamente definido. 
 
Las cinco fases que implica este método de investigación son : 

a) Llevar a cabo observación y evaluación de fenómenos. 
b) Establecer suposiciones o ideas como consecuencia de la observación y evaluación 

realizadas. 
c) Probar y demostrar el grado en que las suposiciones o ideas tienen fundamento. 
d) Revisar tales suposiciones o ideas sobre la base de las pruebas o del análisis. 
e) Proponer nuevas observaciones y evaluaciones para esclarecer, modificar, cimentar 

y/o fundamentar las suposiciones e ideas; o incluso para generar otras. 
 

Los estudios cualitativos involucran la recolección de datos utilizando técnicas que no 
pretenden medir ni asociar las mediciones con números, tales como observación no 
estructurada, entrevistas abiertas, revisión de documentos, discusión de grupo, evaluación 
de experiencias personales, inspección de historias de vida, análisis semántico y de 
discursos cotidianos, interacción con grupos o comunidades, e introspección. 
 

Por otra parte, los estudios cualitativos no pretenden generalizar de manera intrínseca 
los resultados o poblaciones más amplias, ni necesariamente obtener muestras 
representativas (bajo la ley de probabilidad). 
 
 
4.3 DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

De acuerdo con Hernández (2003) el diseño de la investigación se refiere al plan o 
estrategia concebida para obtener la información que se desea. El diseño señala al 
investigador lo que debe hacer para alcanzar sus objetivos de estudio y para contestar las 
interrogantes de conocimiento que se ha planteado. 
 

Esta investigación es no experimental y se define como la investigación que se 
realiza sin manipular deliberadamente variables, aquí se observan fenómenos tal y como se 
dan en su contexto natural, para después analizarlos. En este tipo de investigación las 
variables independientes ya han ocurrido y no es posible manipularlas. 
 

El diseño de esta investigación sería transeccional descriptivo, que tiene como 
objetivo ubicar, categorizar y proporcionar una visión de una comunidad, un evento, un 
contexto, un fenómeno o una situación.  
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Los estudios transeccionales descriptivos presentan un panorama del estado de una o 
más variables en uno o más grupos de personas, o el panorama de una comunidad, un 
contexto, una situación, un fenómeno o un evento en un punto del tiempo. 
 
 
4.4 SELECCIÓN DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 
 

Para el enfoque cualitativo, la muestra es una unidad de análisis o un grupo de 
personas, contextos, eventos, sucesos; sobre los que se han de recolectar datos, sin que 
necesariamente sea representativo del universo o población que se estudia, (Hernández, 
Fernández, Baptista; 2003).  
 

Para seleccionar una muestra, lo primero que se debe hacer es definir la unidad de 
análisis. En este caso la unidad de análisis es una organización global. Se debe definir el 
sobre qué o quiénes se va a recolectar datos, en este caso se estudia el personal en general 
de la organización.  
 

Para conveniencia de la presente investigación, se definió una muestra no 
probabilística, la cual supone un procedimiento de selección informal. En las muestras de 
este tipo, la elección de los sujetos no depende de que todos tengan la misma probabilidad 
de ser elegidos, sino de la decisión de un investigador. Es por esto que se seleccionarán 
personas que en base a sus conocimientos se consideren “representativas” para validar y 
ampliar sobre las competencias que se buscan en los empleados de la compañía bajo 
estudio. 
 

Para el enfoque cualitativo, al no interesar tanto la posibilidad de generalizar los 
resultados, las muestras no probabilísticas son de gran valor, pues logran obtener los casos 
(personas, contextos, situaciones) que interesan al investigador y que llegan a ofrecer una 
gran riqueza para la recolección y el análisis de los datos, (Hernández, Fernández, Baptista; 
2003).  
 

Existen varias clases de muestras no probabilísticas, de las cuales se ha optado por 
emplear una “muestra de expertos” para la validación de la matriz de competencias 
organizacionales. Esto es debido a que se requería entrevistar a las personas idóneas para 
hablar sobre administración de personal, estrategias de la organización y competencias 
laborales. 
 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2003), un grupo chico puede considerarse 
entre 5 y 10 participantes. Para este trabajo de investigación se consideró una muestra de 5 
expertos. 
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CAPÍTULO 5. RECOLECCIÓN DE DATOS PARA LA VALIDACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE INVESTIGACIÓN 
 
5.1 INTRODUCCIÓN 
 

Una vez que se ha seleccionado el diseño de investigación apropiado y la muestra 
adecuada, de acuerdo con el enfoque elegido así como problema de estudio; la siguiente 
etapa consiste en recolectar los datos pertinentes sobre variables, sucesos, contextos, 
categorías, comunidades u objetos involucrados en la investigación, Hernández (2003). 
 
Recolectar los datos implica tres actividades estrechamente vinculadas entre sí : 
 

a) Seleccionar un instrumento o método de recolección de datos entre los disponibles en 
el área de estudio en la cual se inserte la investigación o desarrollar uno. Este 
instrumento debe ser válido y confiable, de lo contrario no se podría basar el 
investigador en sus resultados. 

b) Aplicar ese instrumento o método para recolectar datos. Es decir, obtener 
observaciones, registros o mediciones de variables, sucesos, contextos, categorías u 
objetos que son de interés para el estudio. 

c) Preparar observaciones, registros y mediciones obtenidas para que se analicen 
correctamente. 

 
Como se mencionó previamente, dado el enfoque cualitativo que la autora dio a esta 

investigación, la Sesión de Profundidad o Grupo de Enfoque es la mejor opción para 
exponer la “Matriz de Competencias Organizacionales” a un grupo de expertos y obtener 
su validación por medio de la retroalimentación que éstos ofrezcan mediante un 
instrumento de recolección de datos. 
 
 
5.2 CONSTRUCCIÓN DE UN INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 
 

Para la recolección de datos, se llevó a cabo la metodología de análisis funcional para 
obtener el mapa funcional de la organización bajo estudio. Para obtener este mapa se 
leyeron documentos de la compañía, publicaciones y el código de ética más reciente con el 
que cuentan. De esta manera se obtuvieron también los criterios de desempeño. 
 

El mapa funcional se desglosó en una cuartilla hasta obtener los elementos de 
competencia. Los criterios de desempeño se colocaron dentro de una matriz denominada 
“matriz de definición de elementos de competencia”. Este material fue el que se le mostró a 
los expertos, para que lo revisaran y dieran su retroalimentación dentro de la entrevista que 
se les hizo, en base a los siguientes cuestionamientos: 
 

1. Una vez que conoce el objetivo y el contexto del estudio, ¿está de acuerdo con el 
mapa funcional obtenido? 

2. ¿Qué críticas y sugerencias tiene sobre el mismo? 
3. Revisando los elementos de competencia identificados : 
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a. ¿Está de acuerdo con ellos (tienen sentido para usted)? 
b. ¿Tienen sentido esos elementos ubicados dentro de las unidades de 

competencia a las que se asignaron? 
c. ¿Observa alguna repetición? 
d. ¿Uno es consecuencia de otro, o se ve claramente la independencia 

entre ellos? 
e. ¿Son entendibles? 
f. ¿Hay algún elemento de competencia que se haya omitido? 
g. ¿Tiene alguna otra sugerencia? 

 
Como se menciona dentro del marco teórico, los criterios de desempeño son un 

resultado y un enunciado evaluativo que demuestra el desempeño del trabajador y por tanto 
su competencia. Para cada elemento de competencia se identificaron cinco o menos 
criterios de desempeño, los cuales se les mostraron a los expertos dentro de la “matriz de 
definición de elementos de competencia”. 
 

4. Revisando los criterios de desempeño identificados : 
a. ¿Está de acuerdo con ellos (tienen sentido para usted)? 
b. ¿Tienen sentido esos criterios de desempeño ubicados dentro de los 

elementos de competencia a los que se asignaron? 
c. ¿Observa alguna repetición? 
d. ¿Uno es consecuencia de otro, o se ve claramente la independencia 

entre ellos? 
e. ¿Son entendibles? 
f. ¿Hay algún criterio de desempeño que se haya omitido? 
g. ¿Tiene alguna otra sugerencia? 

 
 
5.3 DISEÑO DEL GRUPO DE ENFOQUE 
 

El Grupo de Enfoque es uno de los métodos de la investigación cualitativa al que se 
le considera en particular, como un método para la obtención de datos (Seggern, Young, 
2003). El Grupo de Enfoque diseñado para validar la “Matriz de Competencias 
Organizacionales” en esta investigación se basó en las aportaciones de Seggern y Young 
(2003), Hernández, Fernández y Baptista (2003). A continuación se desarrollan cada uno 
de los aspectos que conformaron el Grupo de Enfoque de este estudio: 
 

• Objetivo del Grupo de Enfoque: Validar la Matriz de Competencias Organizacionales 
(elementos de competencia y criterios de desempeño). 

 
• Agenda del  Grupo de Enfoque: La agenda que siguió la investigadora dentro de la 

sesión se encuentra documentada en la sección de Anexos.  
 
• El Grupo de enfoque en este caso se llevó a cabo de manera individual con cada uno 

de los validadores internos en la compañía, debido a la disponibilidad de tiempo tan 
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variada con la que cada uno contaba. El tiempo programado para la sesión con cada 
participante fue de 60 minutos y sólo una sesión duró alrededor de 90 minutos. 

 
• Selección de participantes: Los participantes se seleccionaron buscando que 

cumplieran básicamente con las siguientes especificaciones. 
 

 
Tópico Requisitos 

 
 

Posición organizacional 

 
• Gerencia. 
• Dirección. 
• Vicepresidencia. 
 

 
Conocimientos 

 

 
• Conocimiento y entendimiento sobre el concepto 

de competencias laborales así como su 
aplicación. 

 
 

Liderazgo 
Líder de Organización/ Departamento/ Área 

 

 
• Establecimiento de metas, delegación. 
• Planeación, coordinación de metas. 
• Monitoreo, evaluación. 
• Toma de decisiones, administración de personal. 
• Mentor (desarrollo de personal). 
• Innovación (administración del cambio). 
• Experiencia mínima de 10 años desempeñándose 

como líder dentro de la compañía. 
 

Interés • Interés en la identificación y evaluación de las 
competencias organizacionales 

Tiempo • Disponer de 60 minutos para participar en el 
Grupo de Enfoque. 

 
Tabla 1. Requisitos considerados para la elección de los expertos a validar la propuesta. 

 
• Equipo para la sesión del Grupo de Enfoque: Dado que las entrevistas se llevaron a 

cabo de manera individual con cada experto, el equipo utilizado fue material impreso 
en donde se le mostraba a los participantes el “producto” obtenido de la aplicación de 
la metodología de análisis funcional, es decir, el mapa funcional y los criterios de 
desempeño para cada elemento de competencia identificado. 

 
• Obtención de la opinión de los expertos: Dado que se le entregó una copia a los 

expertos sobre el mapa funcional así como los criterios de desempeño para cada 
elemento de competencia identificado, la investigadora hacía anotaciones sobre cada 
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CAPÍTULO 6. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 
 
6.1 INTRODUCCIÓN 
 

En el presente capítulo se presenta el resultado de la validación de la propuesta y las 
conclusiones de la investigación. Los puntos que componen este apartado son: 8.2) 
resultado de la codificación del instrumento para la recolección de datos, 8.3) 
interpretación de los resultados de la codificación, 8.4) nueva propuesta (con la integración 
de todas las sugerencias hechas por los expertos), 8.5) conclusiones de la investigación y 
8.6) recomendaciones para futuras investigaciones que pudieran derivarse a partir de ésta. 
A continuación se presentan estos puntos. 
 
 
6.2 RESULTADO DE LA CODIFICACIÓN DEL INSTRUMENTO PARA LA 
RECOLECCIÓN DE DATOS. 
 

A continuación se muestran las recomendaciones hechas por los expertos hacia el 
mapa funcional propuesto y posteriormente se muestran las recomendaciones hechas en 
torno a los criterios de desempeño para cada uno de los elementos de competencia 
identificados. 
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ientes: 

E Experto 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
> Consideró que el 
contenido tenía lógica y 
sentido. 
 

 
> Consideró que las 
unidades de competencia 
tenían lógica y sentido. 
 

 

 

 
6.2.1 DATOS RECOLECTADOS PARA LA PRIMERA PARTE DE LA PROPUESTA. 

 
Las recomendaciones hechas por los expertos hacia el mapa funcional propuesto, fueron las sigu

 
structura del mapa 

funcional 
Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 

Contenido  
(Propósito clave, 

función clave, 
 función principal) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
> Consideró que el 
contenido tenía 
lógica y sentido. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
> Consideró que 
el contenido tenía 
lógica y sentido. 

 
> Dentro de la función clave, 
considera que el concepto de 
“industria cementera integrada” 
debe quedar claro para quienes 
lean el mapa, mencionado todas 
las unidades operativas de la 
organización  como agregados, 
concretos, etc. 
 
> Considera que la función 
principal hace referencia 
únicamente a las actividades 
que se deben hacer “hacia 
adentro” de la organización y 
recomienda que también se 
haga énfasis en lo que se debe 
hacer “hacia afuera” de la 
organización. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
> Consideró que el 
contenido tenía lógica y 
sentido. 
 

 
Unidades de 
competencia 

 

 
> Consideró que las 
unidades de 
competencia tenían 
lógica y sentido. 
 

 
> Consideró que 
las unidades de 
competencia 
tenían lógica y 
sentido. 
 

 
> Recomienda que la unidad de 
competencia de “Integridad” 
haga énfasis de la aplicación de 
ésta hacia adentro y hacia 
afuera de la organización. 
 

 
> Consideró que las 
unidades de competencia 
tenían lógica y sentido. 
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las siguientes: 

Experto 5 

 
> Sugiere que el elemento 
de competencia 1.3.2 que 
está ubicado dentro de la 
unidad de competencia 
“Liderazgo” debería estar 
ubicado dentro de la unidad 
de competencia de 
“Colaboración”. 
 

 

 

 
Las recomendaciones hechas por los expertos hacia el mapa funcional propuesto, fueron 

 
Estructura del mapa 

funcional 
Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 

Elementos de 
competencia 

 
> Sugiere que hace 
falta un elemento 
que haga una clara 
mención o referencia 
al concepto de 
“globalización” que 
caracteriza a la 
organización. 
 
 
 
 
 

 
> Consideró que 
los elementos de 
competencia 
tenían lógica y 
sentido. 
 

 
> En el elemento 1.1.5, 
recomienda que se haga 
referencia a que la gente se 
adopte a la filosofía de la 
organización. 
 
> Dentro de los elementos de 
competencia que pertenecen a 
la unidad de competencia de 
“Integridad”, sugiere que hace 
falta un elemento que haga 
referencia al vínculo familiar. 
 
> En el elemento de 
competencia 1.3.4 considera 
que debe quedar claramente 
definido el término 
“operaciones”, contemplando 
todas las unidades de negocio 
de la organización. 
 
> Dentro de los elementos de 
competencia que pertenecen a 
la unidad de competencia de 
“Liderazgo”, sugiere que hacen 
falta elementos que hagan 
referencia a la responsabilidad 
social, al medio ambiente y a la 
sustentabilidad. 

 
> Sugiere que el elemento 
de competencia 1.1.4 que 
está ubicado dentro de la 
unidad de competencia 
“Colaboración” debería 
estar ubicado dentro de la 
unidad de competencia de 
“Liderazgo”. 
 
> Sugiere que el elemento 
de competencia 1.3.2 que 
está ubicado dentro de la 
unidad de competencia 
“Liderazgo” debería estar 
ubicado dentro de la 
unidad de competencia de 
“Colaboración”. 
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6.2.2 DATOS RECOLECTADOS PARA LA SEGUNDA PARTE DE LA PROPUESTA. 
 
A continuación se muestran las recomendaciones hechas por los expertos hacia los criterios 
de desempeño propuestos. 

 
Unidad de competencia: Colaboración (Trabajar en conjunto y compartir el conocimiento en 
búsqueda constante de la excelencia). 
 

Retroalimentación Elemento de  
competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

1.1.1 
Unirse al esfuerzo 
de los demás. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Estar enterado de 
las iniciativas y/o 
proyectos 
presentados por 
personal de su 
misma o de otras 
unidades/áreas de 
trabajo. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 
 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Sugirió que este criterio 
debe ser en ambos sentidos, 
es decir, se debe estar 
enterado e informar a través 
de canales adecuados sobre 
las iniciativas y/o proyectos 
presentados por personal de 
su misma o de otras 
unidades/áreas de trabajo. 

 
Sugirió que este criterio 
debe ser en ambos 
sentidos, es decir, se 
debe estar enterado y 
compartir sobre las 
iniciativas y/o 
proyectos presentados 
por personal de su 
misma o de otras 
unidades/áreas de 
trabajo. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Atender y 
proporcionar ayuda 
efectiva a las 
solicitudes de 
apoyo entre 
unidades y áreas. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Apoyar para 
agilizar la toma de 
decisiones y 
alcanzar mejores 
resultados. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Recomendó que no sólo se 
debe apoyar, sino además 
asumir la responsabilidad 
por las decisiones que se 
toman. 
 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Dar prioridad a los 
resultados globales 
de la compañía 
sobre los resultados 
particulares de 
cada individuo, 
unidad, área o país. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Otras 
recomendaciones. 

Ninguna. Ninguna. Ninguna. Ninguna. Ninguna. 

 
 



 

 60

 
Retroalimentación Elemento de  

competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

1.1.2   
Compartir la 
experiencia y          
conocimiento al 
trabajar en equipo. 
 

 
 
Considera que se debe 
mencionar dentro del 
elemento de competencia 
que se debe hacer uso de 
sistemas de información 
ejecutiva. 

 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 
 

 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 
 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Ser corresponsable 
de su propia 
formación y 
desarrollo. 
 

Considera que este 
criterio escrito de esa 
manera, no fomenta el 
trabajo en equipo y que 
tiene que ver más con 
capacitación que con 
colaboración. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 

 
Buscar y 
aprovechar las 
oportunidades de 
actualización que 
la compañía le 
proporciona. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 

 
Participar en la 
solución de 
problemas, 
haciendo uso de su 
formación y 
experiencia. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 

 
Otras 
recomendaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
Sugirió que debe incluirse 
un criterio de desempeño 
que hable sobre el 
desarrollo de talento. 
 

 
 
 
 
 
 
Ninguna. 

 
 
 
 
Sugirió que debe 
incluirse un criterio 
de desempeño que 
haga referencia a la 
documentación de 
los casos de éxito 
para futuras 
aplicaciones. 

 

 
 
 
 
Sugirió que debe 
incluirse un criterio 
de desempeño que 
haga referencia al 
desarrollo de 
personal. 

 

 
Sugirió que debe 
incluirse un criterio 
que haga referencia al 
reconocimiento del 
objetivo/beneficio 
común que el equipo 
persigue.  
 
Además recomendó 
que se incluya un 
criterio que 
promueva el 
consenso dentro del 
equipo de trabajo. 
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Retroalimentación Elemento de  

competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

1.1.3 
Buscar proactivamente 
y de manera innovadora 
satisfacer las 
necesidades y 
expectativas de los 
grupos de interés 
(clientes, inversionistas, 
personal, proveedores y 
comunidades). 

 
Recomienda que se 
defina claramente lo 
que significa 
proactividad e 
innovación, de 
manera que quien lea 
la norma de 
competencia, tenga 
un concepto claro de 
lo que se busca en la 
persona. 
 

 
 
 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
 
 
No sugirió modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Compartir su 
conocimiento y 
experiencia para 
beneficio de la 
compañía y sus grupos 
de interés. 

 
 
 
 
 
 
Sugiere que no se 
repita la frase 
“grupos de interés” 
en cada uno de los 
criterios. 

 
 
 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Cuestionó que se 
mencione el compartir 
información con los 
grupos de interés en 
general. Considera que 
sólo debe limitarse el 
conocimiento y la 
información a unos 
grupos clave de interés 
y no a todos (para 
proteger la 
confidencialidad de las 
prácticas y procesos). 

 
 
 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
 
 
No sugirió modificaciones. 

 
Buscar mantener y 
fortalecer la 
credibilidad y la 
confianza de los grupos 
de interés. 

 
Sugiere que no se 
repita la frase 
“grupos de interés” 
en cada uno de los 
criterios. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Conocer 
constantemente las 
necesidades de los 
grupos de interés. 

 
Sugiere que no se 
repita la frase 
“grupos de interés” 
en cada uno de los 
criterios. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Anticiparse para 
satisfacer las 
necesidades de los 
grupos de interés. 

 
Sugiere que no se 
repita la frase 
“grupos de interés” 
en cada uno de los 
criterios. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

Otras recomendaciones. 
 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Mencionó que dentro 
de los criterios de 
desempeño se debe 
establecer que se 
conozca la identidad 
de los grupos de 
interés y el vínculo 
con ellos. 
 
 
 

 
Recomendó que se incluya 
un criterio que mencione que 
se ponga interés en el grupo 
de interés sobre el particular. 
 
Recomendó que se incluya 
un criterio que haga 
referencia a priorizar las 
actividades ante las 
expectativas de los grupos de 
interés al que el empleado 
pertenece y no ante su visión 
propia. 
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Retroalimentación Elemento de  

competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

1.1.4   
Mejorar continuamente. 
 

 
Sugiere ligar el 
enfoque desde la 
organización hacia 
afuera de ésta y no 
sólo hacia adentro 
(como se considera 
dentro de los 
criterios de 
desempeño). 
 
 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Identificar 
continuamente 
oportunidades de 
mejora. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Pedir retroalimentación, 
saber escucharla y 
utilizarla como un 
medio para mejorar. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Dar retroalimentación 
constructiva cuando sea 
oportuno de manera 
honesta y objetiva. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Sugerir alternativas 
para mejorar, siempre 
con fundamento. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Concentrar la energía y 
creatividad en lo nuevo 
y no en lo usual. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

Otras recomendaciones. 
 

 
Sugirió que deben 
incluirse criterios 
de desempeño que 
hagan referencia a 
la mejora continua 
en procesos, 
sistemas de 
información y 
productos. 
 

 
 
 
 
 
Ninguna. 

 
Sugirió que debe 
incluirse un criterio 
de desempeño que 
haga referencia a la 
capacitación, la 
investigación y el 
desarrollo 
permanente. 

 

 
 
 
 
 
Ninguna. 

 
Sugirió que debe 
incluirse un criterio 
de desempeño que 
haga referencia a la 
elaboración de 
planes de mejora, 
de seguimiento y 
de apego a 
indicadores. 
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Retroalimentación Elemento de  
competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
1.1.5   
Adaptarse al cambio. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

Impulsar el 
conocimiento y agilidad 
de la industria para 
brindar soluciones 
eficientes que sean 
flexibles. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Considera que tomar 
como alcance a “la 
industria” es utópico 
y amplio. 
Recomienda que el 
enfoque sea 
únicamente para la 
organización. 
 
Recomienda que se 
defina el concepto 
“flexible” para hacer 
más comprensible el 
criterio de 
desempeño. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Considera que tomar 
como alcance a “la 
industria” es algo muy 
ambicioso. Recomienda 
que el enfoque sea 
segmentado y que vaya 
dirigido al nivel de la 
persona bajo 
evaluación. 

 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Buscar, aceptar y 
adoptar nuevas ideas y 
prácticas que beneficien 
a la compañía. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Tener agilidad para 
superar las barreras 
entre funciones, 
departamentos y 
culturas. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Mostrar interés para 
mejorar lo conocido y 
explorar lo 
desconocido. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Tener la capacidad de 
desenvolverse en un 
entorno multicultural. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

Otras recomendaciones. 
 

Sugirió que 
deben incluirse 
criterios de 
desempeño que 
hagan referencia 
al manejo de 
idiomas así como 
al manejo de 
sistemas de 
información, 
redes y 
comunicaciones. 

 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

Sugirió que deben 
incluirse criterios 
de desempeño que 
hagan referencia a 
buscar el valor a 
las ideas así como 
a la administración 
de la 
incertidumbre. 
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Unidad de competencia: Integridad (Comportarse honesta, responsable y respetuosamente en 
todas las interacciones). 

Retroalimentación Elemento de  
competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
1.2.1   
Desarrollar actividades 
con honestidad, 
responsabilidad y 
respeto. 
 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Reconocer el valor de 
las opiniones de los 
demás y con ellas 
enriquecer las 
propuestas de 
soluciones y mejoras a 
su trabajo. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Buscar la protección de 
los intereses de la 
compañía. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Sugirió que se debe 
mencionar la 
protección de la 
compañía en el uso 
de información y 
recursos. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Mantener un ambiente 
adecuado de orden y 
limpieza en las 
instalaciones, que 
contribuya a las 
prácticas seguras y a la 
eliminación de 
condiciones de riesgo 
en el trabajo. 
 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Administrar con 
eficacia el tiempo y los 
recursos para obtener el 
máximo beneficio para 
la compañía. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
Otras recomendaciones. 
 

 
 
 
 
Ninguna. 

 
 
 
 
Ninguna. 

 
Sugirió que deben 
incluirse criterios de 
desempeño que 
establezcan que el 
empleado tiene la 
obligación de señalar 
condiciones inseguras 
así como informar 
sobre situaciones 
anormales. 

 
Considera que se 
debe incluir el tema 
de respeto y 
valoración de ideas 
bajo el enfoque de 
la diversidad 
cultural que se 
presenta en la 
organización. 

 
Sugirió que debe 
incluirse un criterio 
de desempeño que 
establezca que el 
empleado debe 
conocer y reconocer 
los valores 
institucionales. 
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Retroalimentación Elemento de  

competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

1.2.2  
Construir vínculos 
perdurables, de confianza 
y de mutuo beneficio en 
todas las interacciones. 
 

 
Sugiere que se 
simplifique el 
elemento de 
competencia, 
para que se 
comprenda con 
mayor facilidad. 
Recomendó 
utilizar el 
término 
“networking”. 
 

 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
No sugirió modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Contribuir a crear y 
mantener un ambiente de 
trabajo sano, estimulante y 
productivo, en el que 
todas las personas sean 
tratadas con imparcialidad 
y respeto. 
 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
Recomienda simplificar 
la sintaxis del criterio 
de desempeño. Lo 
considera utópico. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió modificaciones. 

 
Evitar juicios infundados 
sobre otras personas. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Como continuación a 
este criterio, 
recomienda que se 
incluya uno en que se 
establezcan las acciones 
a llevar a cabo cuando 
los “juicios infundados” 
ocurren dentro de la 
organización.  
 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió modificaciones. 

 
Reconocer el trabajo bien 
realizado por otros y 
manifestarlo en su 
oportunidad. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Buscar asegurar la 
igualdad de oportunidades 
en las relaciones con 
proveedores. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Recomendó especificar 
la igualdad en el 
aspecto técnico, 
económico y moral.  

 
Sugirió que se haga 
referencia a 
proveedores de 
servicios en general, 
para ampliar el 
criterio de 
desempeño. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Respetar los acuerdos y 
compromisos establecidos 
dentro de los contratos. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

Otras recomendaciones. 
 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

Sugirió que debe incluirse un 
criterio de desempeño que 
establezca que el empleado 
debe evitar operar con 
expectativas, por lo que debe 
clarificar lo que se espera de 
él en el trabajo, en su 
desempeño, etc. 
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Retroalimentación Elemento de  

competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 
 
1.2.3  
Fomentar la 
comunicación clara 
y directa. 
 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones.

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Comunicar 
oportunamente y 
con responsabilidad 
sus ideas e 
inquietudes. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones.

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Buscar que lo que 
expresa y el modo 
en el que lo hace, 
logra que sean más 
eficientes las 
relaciones y 
procesos. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones.

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
 
 
Otras 
recomendaciones. 
 

 
 
 
Sugirió que 
debe incluirse 
un criterio de 
desempeño que 
haga referencia 
al manejo de 
ortografía y 
sintaxis. 

 

 
 
 
Sugirió que 
debe incluirse 
un criterio de 
desempeño que 
haga referencia 
al saber hacer 
pedidos y así 
como saber 
ofrecer 
servicios. 

 

 
 
 
Sugirió que debe 
incluirse un 
criterio de 
desempeño que 
mencione que el 
empleado debe 
adecuarse a los 
reglamentos de la 
empresa para 
comunicaciones 
internas y 
externas, 
cumpliendo con 
lo que la empresa 
establece. 

 

 
 
 
Sugirió que 
debe incluirse 
un criterio de 
desempeño que 
haga referencia 
al saber 
escuchar. 

 

 
 
 
Recomendó que se debe 
especificar que la 
retroalimentación positiva 
se da en público y la 
retroalimentación negativa 
en privado. 
 
Además, mencionó que se 
debe establecer que la 
retroalimentación se da 
únicamente cuando ésta ha 
sido solicitada. 
 
Sugirió que debe 
mencionarse que la 
retroalimentación debe ser 
basada en hechos y no en 
interpretaciones. 
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Unidad de competencia: Liderazgo (Visualizar el futuro y enfocar los esfuerzos a mejorar el 
servicio al cliente y alcanzar una mayor competitividad). 
 

Retroalimentación Elemento de  
competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
1.3.1 
Mantener una 
orientación al 
servicio efectivo y 
competitividad. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Considera que el 
elemento debe 
establecerse como 
“Mantener una 
orientación al 
servicio efectivo 
mediante la 
competitividad”. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Suministrar 
servicios y 
productos de 
calidad, de manera 
oportuna y en el 
lugar acordado. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Sugirió que en 
lugar de establecer 
que “en el lugar 
acordado” es más 
conveniente 
especificar “bajo 
las condiciones 
acordadas”. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Superar las 
expectativas de 
los clientes 
(internos y 
externos). 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Considera que este criterio 
de desempeño y el siguiente 
son exactamente lo mismo. 

 
Anticiparse a las 
necesidades de los 
clientes (internos 
y externos). 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Recomienda que 
se ponga énfasis 
en las necesidades 
no satisfechas. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Sugirió que 
además se debe 
hacer una 
búsqueda e 
identificación 
de necesidades. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Otras 
recomendaciones. 
 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Recomendó que se debe 
incluir un criterio que 
especifique que el empleado 
debe conocer, investigar e 
interpretar las necesidades 
del cliente. 
 
Además considera necesario 
incluir un criterio que 
mencione que el empleado 
debe pedir retroalimentación 
al cliente sobre su 
satisfacción. El empleado 
debe conocer los elementos 
que componen las 
expectativas del cliente. 
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Retroalimentación Elemento de  

competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

1.3.2  
Compartir 
información e ideas 
de manera continua. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones.

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
 
Considera que el 
elemento está en un 
sentido (hacia 
adentro), 
recomienda que sea 
también hacia 
afuera (recibir 
información, 
conocer la 
información de los 
demás). 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Promover el 
conocimiento 
colectivo de la gente. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones.

 
Recomendó que 
además del 
conocimiento 
colectivo, se debe 
promover el 
individual. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Utilizar la 
informática para 
maximizar la 
eficiencia y agilidad 
operativa en la 
transferencia de 
conocimientos e 
ideas. 

 
Recomendó que 
en lugar de 
emplear el 
término 
informática, se 
debe utilizar el 
término de 
sistemas de 
información. 

 
Sugirió 
especificar a 
quién va 
dirigido ese 
conocimiento 
que se 
transfiere. 

 
Recomendó que en 
lugar de emplear el 
término 
informática, se 
debe utilizar el 
término de sistemas 
de información 
electrónicos. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Conocer sobre la 
manera en que se 
pueden modernizar 
los procesos internos 
para la transferencia 
de información. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones.

 
Recomendó la 
inclusión de temas 
estadísticos para el 
enfoque de mejora 
continua de 
procesos. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

Otras 
recomendaciones. 
 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

Sugirió que debe 
incluirse un 
criterio de 

desempeño que 
haga referencia a 
la documentación 
del conocimiento 
de experiencias 

de éxitos y 
fracasos. 

Sugirió que debe 
incluirse un criterio 
de desempeño que 
haga referencia a la 
generación de un 
ambiente propicio 
para la 
transferencia de 
información. 
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Retroalimentación Elemento de  

competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 
 
1.3.3 
Tener una visión a 
futuro. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Elaborar planes y 
estrategias a corto, 
mediano y largo plazo. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Establecer objetivos 
retadores con énfasis en 
los resultados a corto, 
mediano y largo plazo. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Mantener un firme 
compromiso hacia la 
responsabilidad social y 
el cuidado del medio 
ambiente. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Explotar el potencial de 
la tecnología informática 
para mantener a la 
compañía siempre a la 
delantera en sus prácticas 
tecnológicas. 
 

 
Comentó que en 
lugar de emplear 
el término de 
tecnología 
informática, es 
más apropiado 
utilizar el término 
de sistemas de 
información. 
 

 
Sugirió que el 
concepto de 
tecnología es el 
diseño de 
prácticas y 
posibilidades que 
se pueden hacer a 
través de 
artefactos. 
Recomendó ligar 
este concepto al 
criterio de 
desempeño. 

 
Comentó que no 
sólo se debe 
considerar la 
tecnología 
informática, sino 
además la de 
proceso de producto 
y de nuevas 
aplicaciones. 
Mencionó que las 
prácticas 
tecnológicas hagan 
referencia a que son 
operativas. 
 

 
 
 
 
No sugirió modificaciones. 

 
 
 
 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sacrificar a la 
compañía en el largo 
plazo por obtener 
mejores resultados en el 
corto plazo. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

Otras recomendaciones. 
 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

Sugirió que debe incluirse un 
criterio de desempeño que 
mencione que el empleado 
debe conocer las prioridades 
estratégicas de la 
organización. 
 
Sugirió que debe incluirse un 
criterio de desempeño que 
promueva la alineación de 
objetivos entre las áreas. 

 

 
Ninguna. 
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Retroalimentación Elemento de  
competencia Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

1.3.3  
Crear valor para los 
grupos de interés 
(clientes, 
inversionistas, 
personal, proveedores 
y comunidades) donde 
se tienen operaciones. 
 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Considera que debe 
quedar claramente 
definido el término 
“operaciones”, 
contemplando todas 
las unidades de 
negocio de la 
organización. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

Criterios de 
desempeño 

Experto 1 Experto 2 Experto 3 Experto 4 Experto 5 

 
Participar en 
programas y 
actividades que 
promuevan la 
integración, el 
desarrollo y la mejoría 
en la calidad de vida 
de los grupos de 
interés para la 
compañía. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Procurar un beneficio 
mutuo hacia los grupos 
de interés. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Considera que en este criterio debe cambiarse la 
redacción. No es un beneficio mutuo “hacia” sino 
“con” los grupos de interés (para conservar el 
enfoque en ambos sentidos). 

 
Cumplir y hacer 
cumplir las normas, 
políticas y 
procedimientos de 
preservación del 
medio ambiente 
establecidas por la 
empresa. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Considera que 
este criterio no 
debe limitarse al 
medio ambiente, 
sino que debe 
hablar sobre las 
normas, políticas 
y procedimientos 
que aplican a los 
grupos de interés 
en general. 

 
Considera que este criterio no debe limitarse al 
medio ambiente, sino que debe hablar sobre las 
normas, políticas y procedimientos que aplican a 
los grupos de interés en general. 

 
Comunicar de manera 
oportuna información 
fidedigna y exhaustiva 
sobre las operaciones 
de la compañía. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
Recomendó que 
este criterio incluya 
el manejo de 
estados financieros. 

 
No sugirió 
modificaciones. 

 
No sugirió modificaciones. 

 
Otras 
recomendaciones. 
 

 
Sugirió integrar 
el concepto de 
cadena de valor a 
los criterios de 
desempeño. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Ninguna. 

 
Recomendó que se agregue un criterio que 
mencione que el empleado debe entender cuál es 
el valor que tienen los grupos de interés y 
visualizar la manera en que las acciones 
realizadas por él contribuyen a generar valor. 
 
Considera que se debe incluir un criterio de 
desempeño que mencione que se debe trabajar un 
área de influencia para propiciar que quienes 
estén alrededor estén buscando maximizar el 
valor de los grupos de interés y fomentar esa 
cultura. 
 
Mencionó que se debe establecer que es un tema 
de conjuntos y no de individuos. 
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6.3 INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA CODIFICACIÓN 
 
La interpretación de las recomendaciones hechas por los expertos hacia el mapa funcional 
propuesto, es la siguiente: 
 
 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados Estructura del mapa 
funcional   

Contenido 
(Propósito clave, función 

clave, 
función principal) 

 

 
 El concepto de “industria cementera 

integrada” debe quedar claro para quienes 
lean el mapa, mencionado todas las 
unidades operativas de la organización  
como agregados, concretos, etc. 
 
 
 
 
 

 La función principal hace referencia 
únicamente a las actividades que se deben 
hacer “hacia adentro” de la organización y 
recomienda que también se haga énfasis en 
lo que se debe hacer “hacia afuera” de la 
organización. 
 
 
 
 
 

 
 Es importante el desglose de los términos 

organizacionales y la definición del alcance 
de los mismos. Cuando un concepto se 
especifica en cuanto a las áreas/departamentos 
/funciones involucradas, puede ser de gran 
ayuda para generar un sentido de pertenencia 
y participación de quienes se espera formen 
parte del ciclo de competencias laborales.  
 
 

 Es de suma importancia ofrecer el contexto 
dentro del cual se aplica el enfoque de 
competencias laborales así como la 
metodología que se debe llevar a cabo para la 
identificación de las mismas. Si las personas a 
participar dentro del ciclo de competencias 
tienen una clara visión de su finalidad así 
como del procedimiento para identificarlas, se 
pueden evitar las malas interpretaciones de los 
componentes del mapa funcional, asumiendo 
que las acciones mencionadas son en un solo 
sentido, cuando en realidad, la finalidad es 
que las acciones esperadas por parte de los 
empleados vayan en dos sentidos (hacia 
adentro y hacia afuera de la organización). 

 
 

Unidades de competencia 
 

 
 
 

 La unidad de competencia de 
“Integridad” debe hacer énfasis en la 
aplicación de ésta hacia adentro y hacia 
afuera de la organización. 
 

 
 
 

 Aplica la misma interpretación hecha en el 
punto anterior. 
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Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados Estructura del 
mapa funcional   

Elementos de 
competencia 

 
 Hace falta un elemento que haga una clara 

mención o referencia al concepto de 
“globalización” que caracteriza a la 
organización. 
 
 
 

 En el elemento 1.1.5, se recomienda que se 
haga referencia a que la gente se adopte a la 
filosofía de la organización. 
 
 

 Dentro de los elementos de competencia 
que pertenecen a la unidad de competencia de 
“Integridad”, hace falta un elemento que haga 
referencia al vínculo familiar. 
 
 
 

  En el elemento de competencia 1.3.4 debe 
quedar claramente definido el término 
“operaciones”, contemplando todas las 
unidades de negocio de la organización. 
 

 Dentro de los elementos de competencia 
que pertenecen a la unidad de competencia de 
“Liderazgo”, hacen falta elementos que hagan 
referencia a la responsabilidad social, al 
medio ambiente y a la sustentabilidad. 
 

 Sugiere que el elemento de competencia 
1.1.4 que está ubicado dentro de la unidad de 
competencia “Colaboración” debería estar 
ubicado dentro de la unidad de competencia 
de “Liderazgo”. 
 

 El elemento de competencia 1.3.2 que está 
ubicado dentro de la unidad de competencia 
“Liderazgo” debería estar ubicado dentro de 
la unidad de competencia de “Colaboración”. 
 
 

 
 El concepto “globalización” aunque está 

descrito dentro de los criterios de desempeño, es 
importante que esté considerado dentro del mapa 
funcional, siendo que es un pilar en el modo de 
operar de la organización bajo estudio. 
 
 

 Es importante que la respuesta al cambio que 
se espera de un empleado ocurra en base a las 
“estrategias” y “directrices” establecidas por la 
empresa, como parte de su filosofía. 
 

 Dado el enfoque global de la organización, y 
las exigencias que esto representa, la familia se 
convierte en un pilar esencial de apoyo para el 
empleado, siendo que en muchos casos, las 
decisiones que éste haga, afectan directamente a 
su familia.  
 

 Aplica la misma interpretación hecha en el 
punto de contenido. 
 
 
 

 Es un punto que va implícito dentro de la 
“visión a futuro” y la “generación de valor” a los 
grupos de interés y viene desglosado dentro de los 
criterios de desempeño de ambos elementos de 
competencia. 
 

 Definitivamente la mejora continua es una 
estrategia ligada directamente al posicionamiento 
de la compañía como líder dentro del mercado en 
el que se encuentra. 
 
 

 Definitivamente el compartir información e 
ideas de manera continua es un elemento clave de 
la colaboración que se promueve en la 
organización. 
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A continuación se muestran las recomendaciones hechas por los expertos hacia los criterios 
de desempeño propuestos. 

 
Unidad de competencia: Colaboración (Trabajar en conjunto y compartir el 
conocimiento en búsqueda constante de la excelencia). 
 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados Elemento de  
competencia   

1.1.1 
Unirse al esfuerzo de los 
demás. 

 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
El elemento tiene lógica y sentido. 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

Estar enterado de las 
iniciativas y/o proyectos 
presentados por personal 
de su misma o de otras 
unidades/áreas de 
trabajo. 

 
Este criterio debe ser en ambos 
sentidos, es decir, se debe estar 
enterado e informar a través de 
canales adecuados sobre las 
iniciativas y/o proyectos 
presentados por personal de su 
misma o de otras unidades/áreas 
de trabajo. 
 
 

 
Para promover el apoyo y la 
participación activa dentro de las 
iniciativas que se generan, es clave 
que el interés se manifieste por 
parte de los empleados para 
enterarse de los proyectos que 
surgen así como para dar a 
conocer los propios. 
 
  

 
Atender y proporcionar 
ayuda efectiva a las 
solicitudes de apoyo 
entre unidades y áreas. 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
El criterio de desempeño tiene 
lógica y sentido. 

Apoyar para agilizar la 
toma de decisiones y 
alcanzar mejores 
resultados. 

 
 
No sólo se debe apoyar, sino 
además asumir la responsabilidad 
por las decisiones que se toman. 
 
 

 
 
Para que la participación sea más 
seria y comprometida, el empleado 
debe hacerse responsable por las 
decisiones en las que participa y 
opina. 

 
Dar prioridad a los 
resultados globales de la 
compañía sobre los 
resultados particulares de 
cada individuo, unidad, 
área o país. 
 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
 
El criterio de desempeño tiene 
lógica y sentido. 
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Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

1.1.2   
Compartir la experiencia 
y conocimiento al trabajar 
en equipo. 
 

 
 
Se debe mencionar dentro del elemento de 
competencia que se debe hacer uso de 
sistemas de información ejecutiva. 

 
 
Esto es algo que se detalla dentro de los 
criterios de desempeño para el elemento de 
competencia, siendo que éstos describen la 
manera en la cual se logra el cumplimiento 
del elemento y no lo que se debe lograr , 
punto descrito en la sugerencia hecha. Lo 
que se desea que el empleado logre se 
detalla en el elemento de competencia, más 
la sugerencia va enfocada al cómo. 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

 
Ser corresponsable de su 
propia formación y 
desarrollo. 
 

Este criterio escrito de esa manera, no 
fomenta el trabajo en equipo y que tiene 
que ver más con capacitación que con 
colaboración. 

Se eliminará el criterio de desempeño, dado 
a que es muy similar al siguiente y en él se 
plasma lo que en realidad el elemento de 
competencia persigue.   

Buscar y aprovechar las 
oportunidades de 
actualización que la 
compañía le proporciona. 
 

 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Participar en la solución 
de problemas, haciendo 
uso de su formación y 
experiencia. 
 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Otras recomendaciones. 
 

 
Debe incluirse un criterio de desempeño 
que hable sobre el desarrollo de talento / 
Debe incluirse un criterio de desempeño 
que haga referencia al desarrollo de 
personal. 
 
 
Debe incluirse un criterio de desempeño 
que haga referencia a la documentación 
de los casos de éxito para futuras 
aplicaciones. 
 
Debe incluirse un criterio que haga 
referencia al reconocimiento del 
objetivo/beneficio común que el equipo 
persigue.  
 
Debe incluirse un criterio que promueva 
el consenso dentro del equipo de trabajo. 

 
No se agregará un criterio de desempeño 
relacionado al desarrollo de talento y/o 
personal, siendo que éste es un tema que 
organizacionalmente se refiere a un 
departamento/área y no a lo que se espera 
en general de los empleados. 
 
El criterio que se incluirá es: El empleado 
debe asegurarse de que se documenten los 
casos de éxito/fracaso en los que ha estado 
involucrado. 
 
 
Para las últimas dos recomendaciones, el 
criterio que se incluirá es : El empleado 
identifica y persigue la culminación de los 
objetivos y beneficios del equipo. 
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Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

1.1.3 
Buscar proactivamente y de 
manera innovadora 
satisfacer las necesidades y 
expectativas de los grupos 
de interés (clientes, 
inversionistas, personal, 
proveedores y 
comunidades). 

 
Se debe definir claramente lo que significa 
proactividad e innovación, de manera que quien 
lea la norma de competencia, tenga un concepto 
claro de lo que se busca en la persona. 
 

 
Si el ciclo de competencias para esta 
investigación continúa, se debe generar un 
glosario de términos para esclarecer todos 
aquellos que sean ambiguos. 

Criterios de 
desempeño 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

 
 
 
 
 
Compartir su conocimiento 
y experiencia para beneficio 
de la compañía y sus grupos 
de interés. 

 
Se sugirió que no se repita la frase “grupos de 
interés” en cada uno de los criterios. 
 
Cuestionó que se mencione el compartir 
información con los grupos de interés en general. 
Considera que sólo debe limitarse el conocimiento 
y la información a unos grupos clave de interés y 
no a todos (para proteger la confidencialidad de las 
prácticas y procesos). 

 
Por ahora, el criterio se mantendrá así. 
 
 
Definitivamente, tomando en consideración el 
factor “confidencialidad” en las prácticas y 
procesos de la organización, se debe cuidar con 
quiénes se comparten el conocimiento y 
experiencia para salvaguardar el “know how” 
con el que se cuenta. El criterio de desempeño 
quedará establecido de la siguiente manera : 
 
Compartir internamente su conocimiento y 
experiencia para beneficio de la compañía y los 
grupos clave de interés. 
 

 
Buscar mantener y 
fortalecer la credibilidad y 
la confianza de los grupos 
de interés. 

 
Se sugirió que no se repita la frase “grupos de 
interés” en cada uno de los criterios. 

 
Por ahora, el criterio se mantendrá así. 

 
Conocer constantemente las 
necesidades de los grupos 
de interés. 

 
Se sugirió que no se repita la frase “grupos de 
interés” en cada uno de los criterios. 

 
Por ahora, el criterio se mantendrá así. 

 
Anticiparse para satisfacer 
las necesidades de los 
grupos de interés. 

 
Se sugirió que no se repita la frase “grupos de 
interés” en cada uno de los criterios. 

 
Por ahora, el criterio se mantendrá así. 

Otras recomendaciones. 
 

Dentro de los criterios de desempeño se debe 
establecer que se conozca la identidad de los 
grupos de interés y el vínculo con ellos. 
 
 
Debe incluirse un criterio que mencione que se 
ponga interés en el grupo de interés sobre el 
particular. 
 
Debe incluirse un criterio que haga referencia a 
priorizar las actividades ante las expectativas de 
los grupos de interés al que el empleado pertenece 
y no ante su visión propia. 

Se generará un criterio de desempeño que 
mencione lo siguiente: El empleado conoce la 
identidad de los grupos de interés y su vínculo 
con ellos. 
 
Las últimas dos recomendaciones hechas se 
integrarán a dos criterios ya existentes dentro de 
la propuesta, quedando de la siguiente manera: 
El empleado debe : 
Conocer constantemente las necesidades, 
expectativas e intereses de los grupos de interés. 
 
Anticiparse para satisfacer las necesidades de los 
grupos de interés. 
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Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

1.1.4   
Mejorar continuamente. 
 

 
Se sugiere ligar el enfoque desde la 
organización hacia afuera de ésta y no 
sólo hacia adentro (como se considera 
dentro de los criterios de desempeño). 
 
 

 
Esta recomendación no generará alguna 
modificación dentro de los criterios de 
desempeño ya establecidos, siendo que el 
resultado que se busca como parte de la 
aplicación de éstos es precisamente que se 
cumpla un enfoque hacia adentro y hacia 
fuera de la organización. 
 
La autora no considera necesario cambiar el 
elemento de competencia. 
 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 
 
Identificar continuamente 
oportunidades de mejora. 
 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Pedir retroalimentación, saber 
escucharla y utilizarla como un 
medio para mejorar. 
 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Dar retroalimentación 
constructiva cuando sea oportuno 
de manera honesta y objetiva. 
 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Sugerir alternativas para mejorar, 
siempre con fundamento. 
 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Concentrar la energía y 
creatividad en lo nuevo y no en lo 
usual. 
 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

Otras recomendaciones. 
 

Deben incluirse criterios de 
desempeño que hagan referencia a la 
mejora continua en procesos, sistemas 
de información y productos. 
 
 
Debe incluirse un criterio de 
desempeño que haga referencia a la 
capacitación, la investigación y el 
desarrollo permanente. 
 
Debe incluirse un criterio de 
desempeño que haga referencia a la 
elaboración de planes de mejora, de 
seguimiento y de apego a indicadores. 

Para que el criterio de desempeño no esté 
limitado, se establecerá de la siguiente 
manera: Identificar continuamente 
oportunidades de mejora dentro de su 
misma o de otras unidades, áreas de trabajo. 
 
Se incluirá un criterio de desempeño que 
diga: El empleado debe ser corresponsable 
de su propia formación y desarrollo. 
 
 
Se incluirá un criterio de desempeño que 
diga: El empleado elabora planes de mejora 
para medir y evaluar su desempeño. 
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Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

 
1.1.5   
Adaptarse al cambio. 
 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El elemento tiene lógica y sentido. 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

Impulsar el conocimiento y 
agilidad de la industria para 
brindar soluciones eficientes que 
sean flexibles. 
 

 
Se considera que tomar como alcance a 
“la industria” es utópico y amplio. Se 
recomienda que el enfoque sea 
únicamente para la organización./ Se 
considera que tomar como alcance a “la 
industria” es algo muy ambicioso. Se 
recomienda que el enfoque sea 
segmentado y que vaya dirigido al nivel 
de la persona bajo evaluación. 
 
 
Se recomienda que se defina el concepto 
“flexible” para hacer más comprensible el 
criterio de desempeño. 

 
 
 
 
Estas observaciones se tomarán en 
cuenta para modificar el criterio de 
desempeño, y quedará establecido de la 
siguiente manera : 
 
Impulsar el conocimiento y agilidad del 
área de trabajo para brindar soluciones 
eficientes que sean flexibles al cambio. 
 

 
Buscar, aceptar y adoptar nuevas 
ideas y prácticas que beneficien a 
la compañía. 
 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Tener agilidad para superar las 
barreras entre funciones, 
departamentos y culturas. 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Mostrar empuje para mejorar lo 
conocido y explorar lo 
desconocido. 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Tener la capacidad de 
desenvolverse en un entorno 
multicultural. 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

Otras recomendaciones. 
 

Se sugirió que deben incluirse criterios de 
desempeño que hagan referencia al 
manejo de idiomas así como al manejo de 
sistemas de información, redes y 
comunicaciones. 
 
 
Se sugirió que deben incluirse criterios de 
desempeño que hagan referencia a buscar 
el valor a las ideas así como a la 
administración de la incertidumbre. 

Se generará un criterio de desempeño 
que mencione lo siguiente : 
El empleado se mantiene preparado y 
actualizado en el manejo de idiomas, 
sistemas de información, redes y 
comunicaciones. 
 
El tema de valor a las ideas se aborda en 
el elemento de competencia 1.2.1 
 
El concepto de “administración de la 
incertidumbre” como tal no se 
menciona (por su subjetividad y/o 
ambigüedad), pero se cubre con otros 
elementos de competencia. 
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Unidad de competencia: Integridad (Comportarse honesta, responsable y 
respetuosamente en todas las interacciones). 
 

Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

 
1.2.1   
Desarrollar actividades con 
honestidad, responsabilidad y 
respeto. 
 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 

 
 
El elemento tiene lógica y sentido. 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 
 
Reconocer el valor de las 
opiniones de los demás y con 
ellas enriquecer las propuestas de 
soluciones y mejoras a su trabajo. 
 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 

 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Buscar la protección de los 
intereses de la compañía. 

Se sugirió que se debe mencionar la 
protección de la compañía en el uso de 
información y recursos. 

El criterio de desempeño quedará de la 
siguiente manera: Buscar la protección 
de los intereses de la compañía en el 
uso de información y recursos. 

 
Mantener un ambiente adecuado 
de orden y limpieza en las 
instalaciones, que contribuya a las 
prácticas seguras y a la 
eliminación de condiciones de 
riesgo en el trabajo. 
 

 
 
 
No se sugirieron modificaciones. 

 
 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Administrar con eficacia el 
tiempo y los recursos para 
obtener el máximo beneficio para 
la compañía. 
 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 

 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
 
 
 
Otras recomendaciones. 
 

Se sugirió que deben incluirse criterios de 
desempeño que establezcan que el 
empleado tiene la obligación de señalar 
condiciones inseguras así como informar 
sobre situaciones anormales. 
 
Se debe incluir el tema de respeto y 
valoración de ideas bajo el enfoque de la 
diversidad cultural que se presenta en la 
organización. 
 
 
 
Se sugirió que debe incluirse un criterio 
de desempeño que establezca que el 
empleado debe conocer y reconocer los 
valores institucionales. 

Se incluirá un criterio de desempeño 
que mencione lo siguiente: El empleado 
informa sobre situaciones inseguras y/o 
anormales en el área de trabajo. 
 
Este punto puede ser considerado como 
evidencia de desempeño (dentro de la 
norma de competencia) del elemento de 
competencia 1.1.5, en el criterio que 
dice : “Tener la capacidad de 
desenvolverse en un entorno 
multicultural”. 
 
Se incluirá un criterio de desempeño 
que mencione lo siguiente: El empleado 
conoce y fomenta los valores 
institucionales. 
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Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

1.2.2  
Construir vínculos perdurables, 
de confianza y de mutuo 
beneficio en todas las 
interacciones. 
 

 
 
Se sugiere que se simplifique el elemento 
de competencia, para que se comprenda 
con mayor facilidad. Se recomendó 
utilizar el término “Networking”. 
 

 
 
El elemento de competencia quedará 
establecido de la siguiente manera: 
Construir vínculos de confianza y de 
mutuo beneficio en todas las 
interacciones (Networking). 
 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 
 
Contribuir a crear y mantener un 
ambiente de trabajo sano, 
estimulante y productivo, en el 
que todas las personas sean 
tratadas con imparcialidad y 
respeto. 
 

 
 
Se recomienda simplificar la sintaxis del 
criterio de desempeño. Se considera 
utópico. 

 
El criterio de desempeño quedará de la 
siguiente manera: 
 
Contribuir a crear y mantener un 
ambiente de trabajo sano, productivo y 
de respeto. 
 

 
Evitar juicios infundados sobre 
otras personas. 

 
Como continuación a este criterio, se 
recomienda que se incluya uno en que se 
establezcan las acciones a llevar a cabo 
cuando los “juicios infundados” ocurren 
dentro de la organización. 
 

 
Este punto puede ser considerado como 
evidencia de desempeño (dentro de la 
norma de competencia) del elemento de 
competencia 1.2.2 

 
Reconocer el trabajo bien 
realizado por otros y manifestarlo 
en su oportunidad. 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Buscar asegurar la igualdad de 
oportunidades en las relaciones 
con proveedores. 

Se recomendó especificar la igualdad en 
el aspecto técnico, económico y moral. 
 
Se sugirió que se haga referencia a 
proveedores de servicios en general, para 
ampliar el criterio de desempeño. 
 

 
Este criterio quedará de la siguiente 
manera: El empleado debe buscar 
asegurar la igualdad de oportunidades 
en las relaciones con proveedores de 
servicios de cualquier tipo. 

 
Respetar los acuerdos y 
compromisos establecidos dentro 
de los contratos. 
 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 

 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

Otras recomendaciones. 
 

 
Se sugirió que debe incluirse un criterio 
de desempeño que establezca que el 
empleado debe evitar operar con 
expectativas, por lo que debe clarificar lo 
que se espera de él en el trabajo, en su 
desempeño, etc. 

 
Se incluirá un criterio de desempeño 
que mencione lo siguiente : 
 
El empleado se asegura de conocer y 
comprender lo que se espera de él en su 
desempeño laboral. 
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Elemento de 
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

 
1.2.3  
Fomentar la comunicación clara y 
directa. 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 

 
 
El elemento tiene lógica y sentido. 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 
Comunicar oportunamente y con 
responsabilidad sus ideas e 
inquietudes. 

 
No se sugirieron modificaciones. 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Buscar que lo que expresa y el 
modo en el que lo hace, logra que 
sean más eficientes las relaciones 
y procesos. 

 
 
 
No se sugirieron modificaciones. 

 
 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Otras recomendaciones. 
 

 
Se sugirió que debe incluirse un criterio 
de desempeño que haga referencia al 
manejo de ortografía y sintaxis. 
 
 
Se sugirió que debe incluirse un criterio 
de desempeño que haga referencia al 
saber hacer pedidos y así como saber 
ofrecer servicios. 
 
 
Se sugirió que debe incluirse un criterio 
de desempeño que mencione que el 
empleado debe adecuarse a los 
reglamentos de la empresa para 
comunicaciones internas y externas, 
cumpliendo con lo que la empresa 
establece. 
 
Se sugirió que debe incluirse un criterio 
de desempeño que haga referencia al 
saber escuchar. 
 
Se recomendó que se debe especificar que 
la retroalimentación positiva se da en 
público y la retroalimentación negativa en 
privado. 
 
 
Se debe establecer que la 
retroalimentación se da únicamente 
cuando ésta ha sido solicitada. 
 
Se sugirió que debe mencionarse que la 
retroalimentación debe ser basada en 
hechos y no en interpretaciones. 

 
Se incluirá un criterio de desempeño 
que mencione lo siguiente: El empleado 
está preparado en el manejo de 
ortografía y sintaxis. 
 
Se incluirá un criterio de desempeño 
que diga: El empleado conoce la 
manera de realizar pedidos y ofrecer 
servicios. 
 
Se incluirá un criterio de desempeño 
que diga: El empleado se adapta a los 
reglamentos de la empresa para la 
realización de comunicaciones internas 
y externas. 
 
Se incluirá un criterio de desempeño 
que diga: El empleado sabe escuchar. 
 
 
Este punto puede considerarse como 
evidencia de desempeño para el 
elemento 1.2.3 dentro de una norma de 
competencia. 
 
 
El tema central de las últimas dos 
recomendaciones se aborda dentro de 
los criterios de desempeño del elemento 
de competencia 1.1.4. 
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Unidad de competencia: Liderazgo (Visualizar el futuro y enfocar los esfuerzos a 
mejorar el servicio al cliente y alcanzar una mayor competitividad). 
 

Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

 
1.3.1 
Mantener una 
orientación al servicio efectivo y 
competitividad. 
 

 
Se considera que el elemento debe 
establecerse como “Mantener una 
orientación al servicio efectivo mediante 
la competitividad”. 

 
El elemento de competencia quedará 
establecido de la siguiente manera: 
Mantener una orientación al servicio 
efectivo mediante la competitividad 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 
 
Suministrar servicios y productos 
de calidad, de manera oportuna y 
en el lugar acordado. 
 

 
Se sugirió que en lugar de establecer que 
“en el lugar acordado” es más 
conveniente especificar “bajo las 
condiciones acordadas”. 

El criterio de desempeño quedará 
establecido de la siguiente manera:  
 
Suministrar servicios y productos de 
calidad, de manera oportuna y bajo las 
condiciones acordadas. 

 
Superar las expectativas de los 
clientes (internos y externos). 

 
 
Se considera que este criterio de 
desempeño y el siguiente son exactamente 
lo mismo. 

Se hará un solo criterio de desempeño, 
que dirá lo siguiente : 
 
Anticiparse a las necesidades y superar 
las expectativas de los clientes (internos 
y externos). 

 
Anticiparse a las necesidades de 
los clientes (internos y externos). 
 

Se recomienda que se ponga énfasis en las 
necesidades no satisfechas. 
 
Se sugirió que además se debe hacer una 
búsqueda e identificación de necesidades. 

 
Otras recomendaciones. 
 

 
Se recomendó que se debe incluir un 
criterio que especifique que el empleado 
debe conocer, investigar e interpretar las 
necesidades del cliente. 
 
Es necesario incluir un criterio que 
mencione que el empleado debe pedir 
retroalimentación al cliente sobre su 
satisfacción. El empleado debe conocer 
los elementos que componen las 
expectativas del cliente. 

 
Para la retroalimentación de estos 
puntos, se incluirán dos criterios de 
desempeño que mencionen lo siguiente: 
 
El empleado conoce y comprende las 
necesidades de sus clientes internos y 
externos. 
 
El empleado conoce y comprende las 
expectativas de sus clientes internos y 
externos. 
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Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

1.3.2  
Compartir 
información e ideas 
de manera continua. 

 
Se considera que el elemento está en un 
sentido (hacia adentro), se recomienda 
que sea también hacia afuera (recibir 
información, conocer la información de 
los demás). 

 
El elemento de competencia se 
mantendrá así, porque va referido a lo 
que el empleado es capaz de hacer (él 
hacia el entorno y no el entorno hacia 
él). 
 
El punto de conocer información se 
detalla en los criterios de desempeño 
del elemento 1.1.1. 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 
 
Promover el conocimiento 
colectivo de la gente. 
 

 
Se recomendó que además del 
conocimiento colectivo, se debe promover 
el individual. 

 
Este punto se detalla en los criterios de 
desempeño del elemento 1.1.4. 

 
Utilizar la informática para 
maximizar la eficiencia y agilidad 
operativa en la transferencia de 
conocimientos e ideas. 

 
Se recomendó que en lugar de emplear el 
término informática, se debe utilizar el 
término de sistemas de información. 
 
Se sugirió especificar a quién va dirigido 
ese conocimiento que se transfiere. 
 
 

 
 
El criterio de desempeño quedará de la 
siguiente manera : 
Utilizar los sistemas de información 
para maximizar la eficiencia y agilidad 
operativa en la transferencia de 
conocimientos e ideas a nivel interno. 

 
Conocer sobre la manera en que 
se pueden modernizar los 
procesos internos para la 
transferencia de información. 
 

 
Se recomendó la inclusión de temas 
estadísticos para el enfoque de mejora 
continua de procesos. 

 
Este criterio puede ser considerado 
como evidencia de desempeño de la 
norma de competencia del elemento 
1.3.2. 

Otras recomendaciones. 
 

Sugirió que debe incluirse un criterio de 
desempeño que haga referencia a la 
documentación del conocimiento de 
experiencias de éxitos y fracasos. 
 
Sugirió que debe incluirse un criterio de 
desempeño que haga referencia a la 
generación de un ambiente propicio para 
la transferencia de información. 
 

 
Este punto se detalla en los criterios de 
desempeño del elemento de 
competencia 1.1.2. 
 
Esto se considera dentro de los criterios 
de desempeño de la unidad de 
“Integridad”. 
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Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

 
1.3.3 
Tener una visión a 
futuro. 

 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
El elemento de competencia tiene lógica 
y sentido. 

Criterios de 
desempeño 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

Elaborar planes y 
estrategias a corto, 
mediano y largo 
plazo. 

 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Establecer objetivos 
retadores con énfasis 
en los resultados a 
corto, mediano y 
largo plazo. 

 
 
 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Mantener un firme 
compromiso hacia la 
responsabilidad 
social y el cuidado 
del medio ambiente. 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

 
Explotar el potencial 
de la tecnología 
informática para 
mantener a la 
compañía siempre a 
la delantera en sus 
prácticas 
tecnológicas. 
 

 
Se comentó que en lugar de emplear el término de 
tecnología informática, es más apropiado utilizar el 
término de sistemas de información. 
 
Se comentó que no sólo se debe considerar la 
tecnología informática, sino además la de proceso 
de producto y de nuevas aplicaciones. Mencionó 
que las prácticas tecnológicas hagan referencia a 
que son operativas. 
 
Se sugirió que el concepto de tecnología es el diseño 
de prácticas y posibilidades que se pueden hacer a 
través de artefactos. Recomendó ligar este concepto 
al criterio de desempeño. 

 
 
En base a la retroalimentación, el 
criterio de desempeño quedará de la 
siguiente manera : 
 
Explotar el potencial de los sistemas de 
información para mantener a la 
compañía siempre a la delantera en sus 
prácticas tecnológicas. 
 
Este concepto puede emplearse dentro 
de las evidencias de desempeño de la 
norma de competencia para el punto 
1.3.3 

No sacrificar a la 
compañía en el largo 
plazo por obtener 
mejores resultados en 
el corto plazo. 

 
 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
 
El criterio de desempeño tiene lógica y 
sentido. 

Otras 
recomendaciones. 
 

Se sugirió que debe incluirse un criterio de 
desempeño que mencione que el empleado debe 
conocer las prioridades estratégicas de la 
organización. 
 
Se sugirió que debe incluirse un criterio de 
desempeño que promueva la alineación de objetivos 
entre las áreas. 
 

Se incluirá un criterio de desempeño 
que diga lo siguiente: El empleado debe 
conocer las prioridades estratégicas de 
la organización. 
 
Este punto puede considerarse dentro de 
las evidencias de desempeño en la 
norma de competencia para el elemento 
1.3.3 
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Elemento de  
competencia 

Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 

1.3.4  
Crear valor para los grupos 
de interés (clientes, 
inversionistas, personal, 
proveedores y comunidades) 
donde se tienen operaciones. 
 

 
Se considera que debe quedar claramente 
definido el término “operaciones”, 
contemplando todas las unidades de negocio de 
la organización. 

 
El elemento de competencia 
permanecerá igual, pero la 
retroalimentación será tomada en 
cuenta como recomendación para la 
aplicación a futuro de la presente 
propuesta. 

Criterios de desempeño Cambios sugeridos a la Matriz  Interpretación de resultados 
 
Participar en programas y 
actividades que promuevan 
la integración, el desarrollo 
y la mejoría en la calidad de 
vida de los grupos de interés 
para la compañía. 

 
 
 
No se sugirieron modificaciones. 
 

 
 
 
El criterio de desempeño tiene lógica 
y sentido. 

 
Procurar un beneficio mutuo 
hacia los grupos de interés. 

Se considera que en este criterio debe cambiarse 
la redacción. No es un beneficio mutuo “hacia” 
sino “con” los grupos de interés (para conservar 
el enfoque en ambos sentidos). 

El criterio de desempeño quedará de 
la siguiente manera: 
Procurar un beneficio mutuo con los 
grupos de interés. 

 
Cumplir y hacer cumplir las 
normas, políticas y 
procedimientos de 
preservación del medio 
ambiente establecidas por la 
empresa. 

 
Se considera que este criterio no debe limitarse 
al medio ambiente, sino que debe hablar sobre 
las normas, políticas y procedimientos que 
aplican a los grupos de interés en general. 
 

 
El criterio de desempeño quedará de 
la siguiente manera: 
Cumplir y hacer cumplir las normas, 
políticas y procedimientos 
establecidos por la empresa. 

 
Comunicar de manera 
oportuna información 
fidedigna y exhaustiva sobre 
las operaciones de la 
compañía. 

 
 
Se recomendó que este criterio incluya el 
manejo de estados financieros. 

 
Este criterio de desempeño se 
mantendrá así dado a que los estados 
financieros son exclusivos de un 
área/departamento. El criterio de 
desempeño busca hacer referencia a la 
información en general. 

 
Otras recomendaciones. 
 

 
Se recomendó que se agregue un criterio que 
mencione que el empleado debe entender cuál 
es el valor que tienen los grupos de interés y 
visualizar la manera en que las acciones 
realizadas por él contribuyen a generar valor. 
 
Se considera que se debe incluir un criterio de 
desempeño que mencione que se debe trabajar 
un área de influencia para propiciar que quienes 
estén alrededor estén buscando maximizar el 
valor de los grupos de interés y fomentar esa 
cultura. 
 
Se debe establecer que es un tema de conjuntos 
y no de individuos. 

 
 
 
 
 
Estos temas se detallan dentro de los 
criterios de desempeño del elemento 
de competencia 1.1.4 
 
 
 
 
Este punto será considerado para las 
evidencias de desempeño de la norma 
de competencia del elemento 1.3.4 
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6.4 PRESENTACIÓN DE LA NUEVA PROPUESTA. 
 
Una vez que se ha mostrado la propuesta (mapa funcional y criterios de desempeño), así 
como la recolección de datos realizada con los expertos en el tema, la interpretación de éstos 
y la manera en que afectan a la Matriz  presentado inicialmente, se puede proceder a mostrar 
la propuesta con todos los cambios sugeridos integrados a la misma. 
 
 



6.4.1 NUEVA PROPUESTA, MAPA FUNCIONAL MODIFICADO 
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Misión 
Organizacional. 

Satisfacer 
globalmente las 
necesidades de 

construcción de los 
clientes y crear valor 
para los accionistas, 
empleados y otras 
audiencias clave 

consolidándose como 
la organización 

cementera 
multinacional más 
eficiente y rentable 

del mundo. 

1.1 Colaboración. 
Trabajar en 
conjunto y 

compartir el 
conocimiento en 

búsqueda 
constante de la 

excelencia. 

1.2 Integridad. 
Comportarse 

honesta, 
responsable y 

respetuosamente 
en todas las 

interacciones. 

1.3 Liderazgo.  
Visualizar el 

futuro y enfocar 
los esfuerzos a 

mejorar el servicio 
al cliente y 

alcanzar una 
mayor 

competitividad. 
Propósito 

clave 

Contribuir con los 
clientes en la 

construcción de un 
mundo mejor, 

suministrándoles 
oportunamente 

productos y servicios 
de calidad, creciendo y 

posicionándose 
mundialmente como la 
mejor opción para los 

grupos de interés 
dentro de la industria 
cementera integrada. 

Función 
clave 

Buscar la excelencia 
en los resultados y 
forjar relaciones 

basadas en la 
confianza, al vivir con 
intensidad los valores 

esenciales de la 
organización. 

Función 
principal 

1.1.1 Unirse al esfuerzo de los demás. 
1.1.2 Compartir la experiencia y 

conocimiento al trabajar en equipo. 
1.1.3 Buscar proactivamente y de manera 

innovadora satisfacer las necesidades 
y expectativas de los grupos de 
interés (clientes, inversionistas, 
personal, proveedores y 
comunidades). 

1.1.4 Compartir información e ideas de 
manera continua. 

1.1.5 Adaptarse al cambio, a la filosofía y 
al enfoque global de la organización. 

1.2.1 Desarrollar actividades con 
honestidad, responsabilidad y 
respeto. 

1.2.2 Construir vínculos perdurables de  
confianza y de mutuo beneficio en  
todas las interacciones. 

1.2.3 Fomentar la comunicación clara y 
directa. 

1.2.4 Mantener un constante compromiso 
de honestidad, responsabilidad y 
respeto a la familia. 

 

1.3.1 Mantener una orientación al servicio 
efectivo y competitividad. 

1.3.2 Mejorar continuamente. 
1.3.3 Tener una visión a futuro. 
1.3.4 Crear valor para los grupos de 

interés (clientes, inversionistas, 
personal, proveedores y 
comunidades) donde se tienen 
operaciones. 

 

Unidades de 
competencia 

Elementos de 
competencia 



 

6.4.2 NUEVA PROPUESTA, CRITERIOS DE DESEMPEÑO MODIFICADOS. 
 

Matriz para definición de elementos 
 
1.1 Trabajar en conjunto y compartir el conocimiento en búsqueda constante de la 

excelencia. 
Elementos de 
competencia 

1 2 3 4 5 6 7 

1.1.1 
Unirse al esfuerzo de 
los demás. 
 

 
Estar enterado e 
informar de las 
iniciativas y/o 
proyectos 
presentados por 
personal de su 
misma o de otras 
unidades/áreas de 
trabajo. 

 
Atender y 
proporcionar 
ayuda efectiva a 
las solicitudes de 
apoyo entre 
unidades y áreas. 

 
Apoyar en la 
agilización de 
toma de 
decisiones, 
asumiendo 
responsabilida
d en éstas. 

 
Dar prioridad 
a los 
resultados 
globales de la 
compañía 
sobre los 
resultados 
particulares de 
cada 
individuo, 
unidad, área o 
país. 

   

1.1.2   
Compartir la 
experiencia y          
conocimiento al 
trabajar en equipo. 
 

 
Buscar y 
aprovechar las 
oportunidades de 
actualización que 
la compañía le 
proporciona. 

 
Participar en la 
solución de 
problemas, 
haciendo uso de 
su formación y 
experiencia. 

 
Asegurarse de 
que se 
documenten 
los casos de 
éxito/fracaso 
en los que ha 
estado 
involucrado. 

 
Identifica y 
persigue la 
culminación 
de los 
objetivos y 
beneficios del 
equipo. 

   

 
1.1.3 
Buscar proactivamente 
y de manera 
innovadora satisfacer 
las necesidades y 
expectativas de los 
grupos de interés 
(clientes, 
inversionistas, 
personal, proveedores 
y comunidades). 

 
Compartir 
internamente su 
conocimiento y 
experiencia para 
beneficio de la 
compañía y los 
grupos clave de 
interés. 

 
El empleado 
conoce la 
identidad de los 
grupos de interés 
y su vínculo con 
ellos. 

 
Conocer 
constantement
e las 
necesidades, 
expectativas e 
intereses de 
los grupos de 
interés. 

 
Anticiparse 
para satisfacer 
las 
necesidades de 
los grupos de 
interés. 

 
Buscar 
mantener y 
fortalecer la 
credibilidad 
y la 
confianza 
de los 
grupos de 
interés. 

  

1.1.4   
Mejorar 
continuamente. 
 

 
Identificar 
continuamente 
oportunidades de 
mejora dentro de 
su misma o de 
otras unidades, 
áreas de trabajo. 

 
Pedir 
retroalimentación
, saber escucharla 
y utilizarla como 
un medio para 
mejorar. 
 

 
Dar 
retroalimentac
ión 
constructiva 
cuando sea 
oportuno de 
manera 
honesta y 
objetiva. 

 
Sugerir 
alternativas 
para mejorar, 
siempre con 
fundamento. 

 
Concentrar 
la energía y 
creatividad 
en lo nuevo 
y no en lo 
usual. 

 
Ser 
corresponsable 
de su propia 
formación y 
desarrollo. 

 
Elabora planes 
de mejora para 
medir y evaluar 
su desempeño. 

1.1.5   
Adaptarse al cambio. 
 

 
Impulsar el 
conocimiento y 
agilidad del área 
de trabajo para 
brindar 
soluciones 
eficientes que 
sean flexibles al 
cambio. 

 
Buscar, aceptar y 
adoptar nuevas 
ideas y prácticas 
que beneficien a 
la compañía. 

 
Tener agilidad 
para superar 
las barreras 
entre 
funciones, 
departamentos 
y culturas. 

 
Mostrar 
empuje para 
mejorar lo 
conocido y 
explorar lo 
desconocido. 

 
Tener la 
capacidad 
de 
desenvolver
se en un 
entorno 
multicultura
l. 

Mantenerse 
preparado y 
actualizado en el 
manejo de 
idiomas, sistemas 
de información, 
redes y 
comunicaciones. 
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Matriz para definición de elementos 

 
1.2 Comportarse honesta, responsable y respetuosamente en todas las interacciones. 
 

 

Elementos de 
competencia 

1 2 3 4 5 6 

1.2.1   
Desarrollar 
actividades con 
honestidad, 
responsabilidad 
y respeto. 
 

 
Reconocer el 
valor de las 
opiniones de 
los demás y 
con ellas 
enriquecer las 
propuestas de 
soluciones y 
mejoras a su 
trabajo. 

 
Buscar la 
protección de 
los intereses 
de la 
compañía en 
el uso de 
información 
y recursos. 

 
Mantener un 
ambiente 
adecuado de 
orden y 
limpieza en 
las 
instalaciones, 
que 
contribuya a 
las prácticas 
seguras y a la 
eliminación 
de 
condiciones 
de riesgo en 
el trabajo. 
 

 
Administrar 
con eficacia el 
tiempo y los 
recursos para 
obtener el 
máximo 
beneficio para 
la compañía. 

 
Informar sobre 
situaciones 
inseguras y/o 
anormales en el 
área de trabajo. 

 
Conocer y 
fomentar los 
valores 
institucionales. 

1.2.2  
Construir 
vínculos de 
confianza y de 
mutuo 
beneficio en 
todas las 
interacciones 
(Networking). 
 

 
Contribuir a 
crear y 
mantener un 
ambiente de 
trabajo sano, 
productivo y de 
respeto. 
 

 
Evitar juicios 
infundados 
sobre otras 
personas. 

 
Reconocer el 
trabajo bien 
realizado por 
otros y 
manifestarlo 
en su 
oportunidad. 

 
Buscar 
asegurar la 
igualdad de 
oportunidades 
en las 
relaciones con 
proveedores de 
servicios de 
cualquier tipo. 

 
Respetar los 
acuerdos y 
compromisos 
establecidos 
dentro de los 
contratos. 

 
Asegurar que 
conoce y 
comprende lo 
que se espera 
de él en su 
desempeño 
laboral. 
 

1.2.3  
Fomentar la 
comunicación 
clara y directa. 
 

 
Comunicar 
oportunamente 
y con 
responsabilidad 
sus ideas e 
inquietudes. 

 
Buscar que lo 
que expresa y 
el modo en el 
que lo hace, 
hace más 
eficientes las 
relaciones y 
procesos. 
 
 

 
Prepararse en 
el manejo de 
ortografía y 
sintaxis. 

 
Conocer la 
manera de 
realizar 
pedidos y 
ofrecer 
servicios. 
 

 
Adaptarse a los 
reglamentos de 
la empresa para 
la realización 
de 
comunicaciones 
internas y 
externas. 
 

 
Saber escuchar. 
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Matriz para definición de elementos 

 
1.3 Visualizar el futuro y enfocar los esfuerzos a mejorar el servicio al cliente y 
alcanzar una mayor competitividad. 

Elementos de  
competencia 

1 2 3 4 5 6 

1.3.1  
Mantener una 
orientación al servicio 
efectivo mediante la 
competitividad. 
 

 
Suministrar 
servicios y 
productos de 
calidad, de 
manera 
oportuna y bajo 
las condiciones 
acordadas. 

 
Conocer y 
comprender las 
necesidades de sus 
clientes internos y 
externos. 
 
 

 
Conocer y 
comprender las 
expectativas de sus 
clientes internos y 
externos. 

 
Anticiparse a las 
necesidades y 
superar las 
expectativas de 
los clientes 
(internos y 
externos). 

  

 
1.3.2  
Compartir 
información e ideas 
de manera continua. 

 
Promover el 
conocimiento 
colectivo de la 
gente. 

 
Utilizar los 
sistemas de 
información para 
maximizar la 
eficiencia y 
agilidad operativa 
en la transferencia 
de conocimientos 
e ideas a nivel 
interno. 

 
Conocer sobre la 
manera en que se 
pueden modernizar 
los procesos internos 
para la transferencia 
de información. 
 

   

1.3.3  
Tener una visión a 
futuro. 
 

 
Elaborar planes 
y estrategias a 
corto, mediano 
y largo plazo. 

 
Establecer 
objetivos retadores 
con énfasis en los 
resultados a corto, 
mediano y largo 
plazo. 

 
Mantener un firme 
compromiso hacia la 
responsabilidad 
social y el cuidado 
del medio ambiente. 

 
Explotar el 
potencial de los 
sistemas de 
información 
para mantener a 
la compañía 
siempre a la 
delantera en sus 
prácticas 
tecnológicas. 
 

 
No sacrificar a 
la compañía en 
el largo plazo 
por obtener 
mejores 
resultados en el 
corto plazo. 

 
Conocer las 
prioridades 
estratégicas de 
la organización. 

1.3.4  
Crear valor para los 
grupos de interés 
(clientes, inversionistas, 
personal, proveedores y 
comunidades) donde se 
tienen operaciones. 
 

 
Participar en 
programas y 
actividades que 
promuevan la 
integración, el 
desarrollo y la 
mejoría en la 
calidad de vida 
de los grupos de 
interés para la 
compañía. 

 
Procurar un 
beneficio mutuo 
con los grupos de 
interés. 

 
Cumplir y hacer 
cumplir las normas, 
políticas y 
procedimientos 
establecidos por la 
empresa. 

 
Comunicar de 
manera 
oportuna 
información 
fidedigna y 
exhaustiva sobre 
las operaciones 
de la compañía. 
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6.5 CONCLUSIONES DE LA INVESTIGACIÓN. 
 

Las conclusiones de la presente investigación se han realizado por medio de la 
revisión del cumplimiento del objetivo principal: definir y analizar las competencias 
organizacionales requeridas por personal actual y futuro de una empresa global. 
 

Esta investigación sirve como base para introducir el enfoque de competencias 
laborales como una alternativa de mejora en la selección de personal. Se logró establecer un 
puente entre ambos temas, detallando la contribución del enfoque de competencias 
laborales a la selección de recursos humanos y el proceso de selección que se lleva a cabo, 
partiendo de competencias laborales. 
 

El concepto de competencias laborales fue ampliamente abordado en esta 
investigación. Se estudió el concepto que diversos autores tienen sobre el enfoque de 
competencias, sus antecedentes y orígenes, los tipos en que se dividen y su aplicación 
práctica mediante el ciclo de competencias laborales. El desarrollo de estos temas permitió 
que se cumpliera el objetivo principal, mediante la identificación de las competencias 
organizacionales y los criterios de desempeño que se requieren por personal a laborar y que 
labora en una empresa global. 
 

La matriz de competencias organizacionales obtenida mediante la aplicación de la 
metodología de análisis funcional resulta valiosa, ya que además de exponer las 
competencias que se buscan en el personal, se exponen los criterios para medirlas y saber 
que la persona cuenta con la competencia identificada. 

 
Las competencias propuestas en esta investigación, son 12 y se consideran las básicas 

que se buscan tanto en el personal a contratar como en el personal que actualmente labora, 
de acuerdo a los valores y estrategias de la organización estudiada. Es decir, esta propuesta 
es útil en dos sentidos, para una selección efectiva de recursos humanos a laborar en la 
empresa y para la evaluación del capital humano que actualmente labora dentro de la 
misma. 
 

Cabe mencionar que aunque esta aportación se desarrolló en base a la información y 
estudio de una empresa global, puede ser tomado como marco de referencia para otras 
organizaciones con un perfil similar o con un alto grado de identificación con las unidades 
de competencia propuestas. La propuesta tiene una característica estructural válida que 
aporta la base para el desarrollo de otros modelos similares. También es un medio útil para 
el desarrollo del personal en las organizaciones que se interesen en aumentar la efectividad 
en su personal y por consiguiente, su efectividad como organización. 
 

La propuesta del presente estudio tuvo una validación cualitativa que se realizó con la 
participación de una muestra de expertos en varias sesiones de Grupo de Enfoque. La 
metodología seguida para esta validación se documentó en el Capítulo 5 y los resultados de 
dicha validación así como la interpretación de éstos se documentaron en el Capítulo 6. 
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La propuesta en esta investigación es válida de acuerdo a los resultados obtenidos, y 
se enriqueció significativamente al integrar en él las recomendaciones documentadas dentro 
del Capítulo 6. La riqueza con la que cuenta la matriz de elementos propuesta es que es uno 
validado por personas con amplia experiencia, visión, criterio y conocimiento sobre la 
administración de recursos humanos, la cultura organizacional de la empresa bajo estudio 
así como las prácticas y procedimientos que se llevan a cabo internamente como parte de 
sus estrategias. La propuesta modificada que se presenta integra todos los puntos de vista 
que estos expertos encontraron útiles y adecuadas para la futura implementación del 
mismo. 

 
Es importante mencionar, que aunque el enfoque de competencias laborales cuenta 

con diversas ventajas, discutidas a lo largo del presente estudio, una desventaja que se 
observó en el desarrollo del mismo, es el tiempo tan extenso que implica el llevar a cabo 
una metodología tan fina y detallada como la del ciclo de competencias laborales. En este 
caso específico sucede porque se trataba de competencias organizacionales, es decir, a 
todos los niveles de la organización, hecho que sería diferente si se elige solamente un área 
o puesto para ser estudiado y analizado. Además, para el investigador, puede resultar 
confusa la aplicación del producto obtenido como parte del desarrollo de las primeras 
etapas, siendo que este enfoque para estar completo y dar una mejor perspectiva de la gran 
utilidad que representa, requiere que se lleven a cabo todas las fases del ciclo de 
competencias. 
 

Una vez revisado el cumplimiento del objetivo de investigación, se dan algunas 
recomendaciones para investigaciones futuras derivadas del presente estudio. 
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6.6 RECOMENDACIONES PARA FUTURAS INVESTIGACIONES. 
 

Entre las recomendaciones para investigaciones futuras derivadas de este trabajo se 
pueden citar las siguientes: 

 
 
Recomendaciones referentes a la propuesta y metodología: 
 

1) La propuesta tiene una característica estructural válida que aporta la base para el 
desarrollo de otros modelos similares. Esta propuesta puede tomarse como punto de 
partida para el desarrollo de las competencias a otros niveles o áreas, según se 
requiera.  

 
2) Si la empresa bajo estudio toma esta propuesta para su aplicación interna, es 

recomendable que se generen programas de información para el personal, sobre lo 
que comprende el enfoque de competencias laborales, sobre lo que miden así como 
la utilidad que tendrían en la gestión y administración de los recursos humanos. 

 
3) La presente propuesta puede ser útil para completar el ciclo de competencias 

laborales, es decir, para llevar a cabo el proceso de normalización, formación y 
certificación. En el presente estudio se contó con la aportación de validadores 
internos, dado que se requerían personas que conocieran la manera en que los 
procesos se dan internamente en la empresa bajo estudio, aunque cabe mencionar 
que para futuras investigaciones, se podría contar con personal externo para la 
validación de normas de competencia. 

 
4) La propuesta desarrollada puede ser tomado como objeto de investigación en otros 

estudios para probar su validez en otras organizaciones con un perfil similar a la 
estudiada o con un alto grado de identificación con las unidades de competencia 
propuestas. 

 
5) Un punto importante a considerar, que pudiera servir como punto de partida para 

otras investigaciones es, el diseño de un instrumento de evaluación de la propuesta 
que permita minimizar al máximo las diferencias que puedan surgir en su aplicación 
como producto del juicio de la persona y la cultura a la que ésta pertenece. Es decir, 
si se trata de una matriz de competencias organizacionales de una empresa global, 
sería interesante asegurar la manera en que la propuesta aplicada en cualquier parte 
del mundo y por cualquier persona, arroje información objetiva, realista, y 
consistente sin que intervenga el criterio y/o la cultura de la persona que lo utiliza 
para evaluar. 

 
6) Como parte de la metodología, se recomienda hacer un estudio exhaustivo de la 

organización que se elija para continuar la presente propuesta, donde se analice su 
información, se elabore una propuesta y posteriormente se valide ésta. Se observó 
en este estudio que tener un marco de referencia fue de gran apoyo para conocer la 
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diversidad de los puntos de vista de los expertos. Es altamente recomendable contar 
con una base sobre la cual los expertos opinen, en lugar de buscar recolectar 
opiniones para generar un modelo inicial. 
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ANEXOS 



AGENDA DE LA SESIÓN DE GRUPO DE ENFOQUE 
 
 
 

1. Conocimiento del perfil general de los participantes (previo a la sesión individual 
con cada uno de los expertos). 

 
2. Presentación de los antecedentes del proyecto. 
 
3. Presentación del contexto dentro del cual se ha desarrollado el proyecto. 

 
4. Presentación de la base teórica y del Modelo de Competencias Organizacionales. 

 
5. Explicación de la metodología a seguir durante la sesión. 

 
6. Explicación del objetivo de la sesión de Grupo de Enfoque. 

 
7. Entregar a cada persona el mapa funcional obtenido así como los criterios de 

desempeño para cada elemento de competencia. 
 

8. Repasar junto con cada persona el significado e importancia de cada elemento y 
criterio de desempeño, obteniendo retroalimentación por parte de ellos. 

 
9. En caso de ser necesario, recordar al participante el enfoque del modelo y el alcance 

que se busca cumplir con éste. 
 
10. Resolver las dudas que el participante pueda tener acerca de la generación del 

modelo. 
 
11. Explicar al participante la manera en que su retroalimentación así como la de los 

otros validadotes afectará el modelo final. 
 

12. Despedida y agradecimiento. 
 
 
Tiempo aproximado para cada sesión : 60 minutos. 

 96


